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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N
MINISTERIO 

DE LA G O B E R N A C I O N

D E C R E T O  de 2 de noviembre de 1945 por el que se aprue
ba la agrupación intermunicipal de varios Municipios de 
la provincia de Zaragoza, para formar un consorcio con 
la Excm a. Diputación de la misma para el abastecimiento 
de aguas y obras de saneamiento. 

L a  E x c m a . D ip u tac ión  P ro v in c ia l d e  Z a ra g o z a , con o b jeto  
de ren o va r lo s  m ed io s ru ra le s , m ejo ram ien to  d e  la s 'c o n d ic io 
nes d e  v id a  d e  los p eq u eñ o s núcleos de población , en  e je rc i
cio de su  a lta  fu n ción  tu te lar p a ra  la  solución  d e  lo„s p ro b le
m as v ita le s  d e  los. pueb los de la  p ro v in c ia , y  en tre  e llo s  los 

#in'ás im p o rtan tes el a b a ste c im ie n to  de a g u a s  p o ta b les  e  in s ta 
lacion es m ín im a s d e  san eam ien to , acu erd a , a l a m p a ro  de lo 
d isp q esto  en *el a rtíc u lo  q u in to  del D ecre to  d e l M in isterio  de 
O b ra s  P ú b licas  d e  v e in tis ie te  d e  ju lio  de m il n ovecien tos cu a
ren ta  y  c u a tro , su stitu ir  a io s  A y u n ta m ie n to s ,d e  la  p ro v in c ia  
en la  presentación '' de p ro yecto s y  rea lizac ió n  d e  O bras, a  fin 
de obtener los a u x ilio s  *que con ced e el E s ta d o , con a rre g lo , 
a  lo estab lec id o  en, el D ecreto  de d iec is ie te  «de. m ay o  d e  m il 
novecien tos c u a re n ta , y  én su  co n se cu e n c ia  se  in stru y ó  e l 
oportun o exp ed ien te , a co rd án d o se  por lo s  d e  A g ó n , V illa  de 
A guañón, V illa  d e  A lagón* . A lfa m e n , A m b el, A s ín , A z u a ra , 
B a g ü e s , B a rg o le s , B a rd a llu r , B e lm o n te  de G a la ta y u d , B io ta , 
B is im b re , B a ig o rre , B o r ja , B re a  de A ra g ó n , C a d re te , C á ía ta -  
y u d ; C a la to ra o , Cariñena-, C a sp e , C a s te jó n 'd e  V a ld e ja z a , C a s -  
t.'líscar, C ím b alla/ C o d o s, C o su e n d a , C u e r la s  ( L a s ) ,  C u ch illo s , 
D a ro ca , E g e a  dé los C a b a lle ro s, E n c in a  C o rv a , V illa  de E r la ,  
E sc a tró n , V illa  cío F a b a r a , F a ra sd u é s , F a r le te , F r a g o  ( E l) ,  
F re sca n o  F u e ñ te d e ja ló n ,. G allu 'r, G o d o jo s , G r isé n , H e rre ra  dp 
lo s  N a v a rro s , J a r a b a ,  Ja u lín , L a  Jo y o s a ,  L a n g a  del C a stillo , 
L u ce n i, M a e lla , M ag a lló n , M aiar, M ah m q u illa , M allén , M aría  
de H ie r v a ,  M ezaloch a; M ía n o s, M ieres  de A ra g ó n , M on ebrillo , 
M o rata  de Jilotea, P in o  M arín , Mozot.a, Ñ u el, N o n asp e , O l- 
v é s , O re s , P a n iza , P a str iz ; IPedrosa (L a ) ', P ie d ra ta ja d a , P la -  
sen cia  de Ja ló n , P len as , P ozu él, P u ru jo sa , R e m o lin o s, V illa  
do R ie la , R u e s ta , S á d a b a , S a n ta  C ru z  de G r io , S a n ta  C ru z  
de M oncaiyo, S a n ia  E u la lia  d e  G á lle g o , S a b iñ á n , S o s  del- R e y  
C ató lico , T a ím e n c a , T e r re r , T ie rg a , T o rd e lla s, V erre len , T r a s -  
m oz, U ncastillo-, U n d u és de L e rd a , U rre a  de Ja ló n , V a lp a s -  
n ias, V a lto rre s , \  era d e  M on cayo , V ie r la s , V ilía fe lic h e , V illa -  
fra n ca  d e  E b ro , iV illan ueva d e  G á lle g o , V illa n u e v a  d é  H u e rv a , 
V illá r  de los N a v a rro s , . V illa r re a l de H p e rv a , V ü l^ rro y a  de la 
S ie r ra , por u n an im id ad  en sesio n es e x tra o rd in a r ia s  c e le b r a 
da s a l e fecto  por cad a u na; de  la s  C o rp o ra c io n e s  m u n ic ip a les 
re fe r id a s , y  co’n as iste n c ia  de m ás de ¿as d o s te rcera s  p a rte s

de lo s  G e s to re s  qu e la s  in te g ra n , fo rm ar la a g ru p a c ió n  in ter
m u n ic ip a l, y  e l con so rcio  con la E x c m a . D iputítcióni c ita d a  a- 
los e fec to s  re fe r id o s , a co rd án d o se  ig u a lm e n te  por c a d a  uno 
de d ich os A y u n ta m ie n to s  la s  b ases del m ism o , cu m p lién d o se  
co r  ello  con  lo p reven id o  en el a rtícu lo  v e in ticu a tro  de Ja  L e y  
M un icip al v ig e n te  d e \ tre in ta  y  uno de octub re d e - m il no ve

c ie n to s  tre in ta  y  c in co , m uy especialm ente, lo d isp u esto  en el 
ve in tin u eve  d e  la  m ism a. 

E n  'Su v irtu d , a  p ro p u esta  d el M in istro  de la  G o b ern ac ió n
y p rev ia  d e lib erac ión  del (Consejo d e  M in istro s ,

V e ig o  fen disponer lo s ig u ie n te ;
Artículo único.— S e ap ru eb a la  a g ru p a c ió n  in term u n ic ip a í 

•de los ju n t a m i e n t o s  ,a que se  hace re fe ren c ia  an terio rm en te  
p a ra  la  fo rm ació n  del co n so rc io  con la  Exorna* D ip u tac ión  
P ro v in c ia l d e  Z a ra g o z a , p a ra  o b ra s >- de a b aste c im ien to  de 
a g u a s  y  san ea m ien to  d e  I09 p ueb los re sp e ctiv o s, con a rre g lo  
a  la s  b ases  a co rd a d a s  en la  sesión ce leb rad a  por la  m ism a 
orí ve in tic in co  d e  m ay o  ú ltim o , a lo s  e fe c to s  del D ecreto  *del 
M in isterio  d e  O b ra 9 P ú b lic a s  de v e in tis ie te ’ d e  ju lio  d e  m il 
n ovecien tos cuarenta* y  cu a tro , íen re lac ión  con el de d ie c is ie te  
de m ayo  de m il n ovecien tos cu aren ta .

A s í lo ‘d isp o n g o  en M ad rid  a  d o s  de n o v iem b re  d e  m il no
vecien to s c u a re n ta  y  c in c o .

F R A N C I S C O  F R A N C O /

E l M in istro  de la  G obernación , 
B L A S  P E R E Z  G O N Z A L E Z

D E C R E T O  de 2 de noviembre de 1945 por el que se aprue
ba la fusión total de los términos municipales de San 
Cebrián de Mudá, Valle de Santullán y Vergaño, de la  

provincia de Palencia, para constituir un solo Municipio 

y Ayuntamiento con la denominación y capitalidad en 
San Cebrián de Mudá.

*E’s con stan te  e3 deseo  de la  A d m in istrac ió n  fo m e n ta r  la* 
c re a c ió n 'd e  g ra n d e s  M u n ic ip ios  ¡p o r/ag ru p ac ió n  d e -o tro s  pe
qu eñ os  q u e  no pueden desen vo lver su v id a  y aten d er a la s  
m ú ltip les n e ce s id a d e s, careciend o  ,de los m ed ios econ óm icos 
su fic ien tes  p a ra  su rtir  sus p re su p u e sto s  con J¡a  h o lg u ra  nece
s a r ia  p a ra  . los se rv ic io s  qu e  tienen a su  c a rg o , y p o r e l lo i 
ios A y u n ta m ie n to s  d e  ,San  C e b riá n  de M u d á, V allg  de !^an- 
tu llán  y V e rg a ñ o , de la p ro v in c ia  cte F a le n c ia , aco rd aro n  por 
u n an im id ad  fu s io n a rse , a fin de c o n st itu ir# un solo M u n icip io  

y A y u n ta m ie n to , y  a  tal e fecto  se in coó  el exp ed ien te , en ' 
el que. se  han cu m p lid o  con la s  d isp o sic io n e s  preven  ida $ en 
el* a rtíc u lo  d iez d e  la  v ig e n te  L e y  M unic ipal ,  d e  tre in ta  y  
uno de .octubre de mil- n o vecien to s tre in ta  y c in co .

E n  su v irtu d , a  p ro p u e sta ’ del M in istro  de la - G o b ern ac ió n , 

( d t  a cu erd e  con e L C o n s e jo  de E sta d o  y  p re v ia  d e lib eración  
del de M in is frp s , 
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 D I S P O N G O :

Artícu lo  prim ero.— Se ap ru e b a  la  fusión to ta l  d e  los té r
m inos  municipales,  dei S a n  C ebrián  d e  M udá,  Valle de San- 
tu llán  y V ergaña ,  d e  3a p rov in c ia  de Falencia ,  p a ra  consti-. 
tn ir  un  solo M unicipio  y A y un tam ie n to  con la denominápión 
y cap i ta l idad  en  San  C e b r iá n  de M udá.

Artícu lo  segundo.— Por el Ministe rio  de la G obernación 
se d ic ta rán  las d isposic iones consigu ien tes  p a ra  q u e  se lleve 
a  efecto lo an te r io rm e n te  d ispues to .

D ad o  en  M adr id  a  dos de  nov iem bre  de mil novecientos 
c u a re n ta  y cinco. ’  - .

 F R A N C I S C O  F R A N C O *
E) M inistro  d e  l a  Gobernación,

BLAS P E R E Z  GONZALEZ

D E C R E T O  do 2 de noviem bre de 1945 por el que s e autoriza 

al M in isterio  de la Gobernación para concertar con el 

Instituto Nacional de la V ivienda la construcción de una 

casa-cuartel para la G uard ia  C iv il en M oraña (Ponte
vedra):

E x a m in a d o  el ex pe d ien te  in s tru ido  po r  el M in is te rio  d e  la 
G obernación  p a r a  la construcc ión ,  por el rég im en  d e  «vivien-- 
d as  ^protegidas» de un edificio d es t in ado  al a lo jam ien to  do 
fue rzas  d e  la  G u a rd i á  Civil en  M ora ñ a  (P o n tev e d ra ) ,  y obser
v ánd ose  cum plidos  en el ,m ism o  los requ is i to s  legales, a p re 
p u e s ta  del M in is tro  de  la  G obernación  y previa deliberación 
del Conse jo  d e  M in is tros ,

b D I S P O N G O  ?
Artícu lo  prim ero.—C o n  sujeción a la Ley de v e in t icua t ro  

de  n o v iem b re  de mil novec ien tos t re in ta  y nueve, q u o  *hace 
ex tens ivo  a  los O rg a n i s m o s  oficiales el r ég im en  de «viviendas 
p ro teg idas» , ,  es tab lec ido  por o t ra  de  d iec inueve d e  abril  del 
p ro p io  año, ‘se au to r iza  al M in is te rio  de la G obe rnac ió n  parq  
co n c e r ta r  con el I n s t i tu to  N acional de la V ivienda la cons
trucción de  u n a  . casa-cuar te l  p a ra  la G u a rd ia  Civil e n Mo
r a n a  (P o n teved ra ) , ,  in v ir t iéndose  en la ejecución de los t r a 
bajos,  po r  ap o r tac ion es  del E s ta d o  y Municipio , h a s ta  la 
s u m a - d e  t resc ien ta s  s esen ta  y ocho mil novec ien tas  sesentja. 
y n ueve  pese tas  con dos  cén tim os.  ' «

Artícu lo  segundo.—lEl im p o r te  de la  p a r te  m i l i ta r  del in
m ueb le  p roy ec tad o ,  exc lu ida  de la protección y cifrado  en 
c in c u en ta  y cinco mil novec ien ta s  ochen ta  y sois ipesetas 
con nov en ta  cé n t im o s  5r «1 diez por  ciento  <p la can t idad  
r e s t a n t e  h a s t a  el to ta l  deU proyecto , '  a scend en te  a tro in t  i y 
un mfl dosc ien tas  n oven ta  y o c h o .p e s e ta s  con vein t iún cónti- 

% m os,  d educ idas  de la su m a  de  am bas ,  p a r t id a s  c incuenta  mil 
p e se tas ,  q u e  a p o r ta  el Municipio  pa ra  ay ud a  de las obras , 
se a b o n a rá n  con ca rgo  ql ca p í tu lo  cua r to ,  a r t ícu lo  primero,  
g rg p o  q u in to ,  concep to  segu nd o  dé la Sección te rce ra  del 
P r e su p u e s to  o rd ina r io  v igente . -

Artículo te rce ro .- t -Los  an tic ipo  y p ré s ta m o  que  h a g a  el 
a lud ido  In s t i tu to ’ N acional d e  lá Vivienda, ipor un tbfral de 
d o sc ien tas  ochen ta  y un m i l ‘ se isc ien tas  o c h e n ta 'y  tres  pese
ta s  con- noven ta  y un cén tim o^, m ás  lo s ..intereses corres- 
pend ien tes ,  se a m o r t iz a rán  en c u a re n ta  anua l idades ,  fi jando 
las  cu o ta s  a sa t is face r  el 'M inisterio  de la Gobernación  de 
acuerdo, con dicho O r g a n i s m o ; - a n u a l id ad e s  que  seyán im p u 

t a b l e s  a la Sección tercora, cap ítu lo  tercero , ar t ículo  sexto, 
'g r u p o  q u in to ,  «Construcción  de  ngeyos  c u a r t e l e s » ^  del P re 
su pu es to  ord ina rio  o ti tu lación  que,  en. el futuro ,  recoja es te  
concepto .  ‘ .' , • •

ArLt>U»0 Cuarto.— Q u ed a  m odif icado  en el sent ido  q u e  .se  
expresa  el Decreto  de vein t inueve d o  abril  de mil n o vec ien tos

—  -----------------------------------------*------------------------ C----------------------------------------------------------------------------------------------------- ;----------------

c u a re n ta  y cua tro ,  q u e  au to r iza b a  la construcc ión  de esté  
cua r te l .  . > _

Artícülo qu in to .— El M inis tro  de la  G obernac ión  d ic ta rá  
l a '  O rd e n e s  co m p le m en ta r ia s  q u e  es t im e convenien tes  en 
ejecución de es te  Decreto'.

Así lo» d ispongo  por el p re s e n te  Decreto , dado en M adrid  
a d o s  de  n ov iem bre  de mil  novecientos c u a re n ta  y cinco.

; F R A N C I S C O  F R A N C O
EX Minastro.de la  Gobernación, .. •

BLAS P E R E Z  GONZALEZ

D E C R E T O  de 2 d e  noviembre de 1945 por el que se autoriza 

al M in isterio  de la Gobernación para concertar con el 

Instituto Nacional de la V ivienda la construcción de una 

casa-cuartel para la Guardia C iv il en H u éscar (G ranada).

^ E x a m in a d o  el exp ed ien te  ins tru ido  por el Minis te rio  de la 
G obernación  ‘ p a r a  la  construcción, por el ' r ég im e n  de  «vi
viendas p ro teg id as» ,  d e  un edificio d es t in ad o  al a lo jam ien to  
d e s f u e r z a s  de» la G u a rd ia  Civil, en H u á sc a r  ( G ra n a d a ) ,  y 
observándose  cum plidos en el m ism o los requisi tos , legales,

A p ro p u e s ta  del M in is tro  de  la G obernación  y previa de
liberación del Conse jo  de Ministros,  ^

D I S P O N G O :  »
Artículo prim ero.— Con sujeción a La Ley de  vein t icua t ro  

cié nov iem bre  de mil novecientos tre in ta  y nueve, por la que se 
hace extensivo a los O rg an ism o s  oficiales el rég im én de 
«viviendas p ro teg idas» ,  establecido por o tra  de  d iecinueve 
de abril  del p rop io  año-, se au to r iza  al Ministerio*, d e •. l a / G o 
bernación p a ra  concer ta r  con el In s t i tu to  N acional de la 
V ivienda la construcc ión  de una  casa-cuar te l  p a ra  la G u a r 
d ia  Civil, en H u e se a r  ( G r a n a d a ) i n v i r t i é n d o s e  en la' e jecu
ción d e  Jos t raba jos ,  por apor tac iones  del E s tad o  y M un i
cipio, h a s t a  la su m a  d e  novecientas  t re in ta  y ocho mil seis
cien tas  n oven ta  y n uev e  pese tas  con o chen ta  y un céntimos^ 

Artícu lo segUlldo.— El im por te  de  la p a r te  m il i ta r  del 
inm ueb le  p royectado , * excluida de  la’ p ro tecc ión y cifrado 
en d o sc ien tas  tres  mil doscien tas  v veint inueve pese tas  con 
diecis ie te  cén t im os,  y el diez por ciento d e  la can t id ad  res
ta n te  h a s t a  el to ta l  del proyecto, a'Sycendente a s e ten ta  y tres  
m i l . cu a t ro c ie n ta s  c incuen ta  'y nueve ipesetas con ve in t i trés  
cén tim os,  dedu c id a  de la su m a  de  am b a s  p a r t id a s  se ten ta  y 
cinco irjil pese tas  q ue  aporta*el municipio p a r a  ayud a  d e  las 
obras ,  sé ab o n a rán  .con cargo  al capítu lo  cua r to ,  ar tículo  
prim ero ,  g ru p o  qu in tó ,  concepto segundo  do la Sección teV- 
cera deí p re su pu es to  ord inario  vigente .

A rtícu lo  tercero.— L os antic ipo y p ré s tam o  que  h ag a  el 
aludido In s t i tu to  N a t io na l  de la Viv ienda, por un* total de 
se iscien tas  s esen ta  y un mil ciento, treinta, y tres  pese tas  • 
con, doce cén tim os,  m ás  los in te reses co r respond ien tes ,  se 
am o r t iz a rán  en cu a ren ta  an u a l idad es ,  fijando las' cuo tas  a 
sat isfacer el. M inisterio  d e  la Gobernación  de acuerdo c o m d i 
cho O r g a n i s m o ;  anua l idades  que serán im pu tab les  a la Sec
ción tercera , capítu lo  tercero, ar tículo  sextp,  g rupo  qu in to  
«Construcción  de  nuevos cuarte les»  del P re su p u e s to  o rd in a 
rio o ti tulación que, en -el» futuro , recoja este  concepto.

Artíoulo cuarto .—Q u ed a  rr\odificado en el sen t ido’ que se 
exp resa  el D ecreto  d e ’ veintinueve de m arzo  de mil novecien
tos cu a re n ta  y cu a tro y  que au to r izaba  la construcc ión  de e* te ’ 
cuarte l .

Artícu lo  quinto.-— El M inistro  de  la G obernac ión  d ic ta rá  
las  ó rdenes  co m p lem en ta r ias  que est irpe convenien tes  en eje- 

' cución de este Decreto. . v
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Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
8 dos de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco..

FR A N C ISC O  FR AN C O

El Ministro de ,1a Gobernaoldn, * - .
BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO de 9 de noviembre de 1945 sobre cambio de 
denominación de la Dirección General de Infraestructura 
de dicho Ministerio por la de «Dirección General, de Aero
puertos».

Ai organizarse el Ministerio del Aire, por Decreta de pri- 
¡mero de septiembre de niil novecientos treinta y nueve, se 
dió el ¡nombre de «Dirección General de Infraestructura» a 
la que agrupaba todos los servicios de la estructura inferior 
neoesaria-a todas las actividades aéreas nacionales militares 
¿r civiles.

Por Decreto de veinticuatro de julio de mil novecientos 
«cuarenta y dos, se creó la Dirección General de Protección 
de Vuelo, desglosando de la de Infraestructura el Servicio 
de Radio y Meteorólogía.

L as actividades de la Dirección General de Infraestruc
tura han quedado, pues, en su mayor parte dedicadas a la 
construcción y entretenimiento de los Aeródromos y obras 
para el servicio de los mismos, «propiedad del Ministerio del 
Aire, los cuales lian recibido la denominación de Aeropuertos, 
cualquiera que sea su clasificación y empleo, on los acuerdos 
[de la Conferencia Internacional de Chicago.

En su virtud, a propuesta* del Ministro del Aire y previa 
aprobación del Consejo do Ministros,

D I S P O N G O / :

ArtüOUlO único.— La actual Dirección General de Infraes
tructura, del Ministerio del Aire se denominará en lo suce
sivo «Dirección General <je Aeropuertos)), con su misma orga- 
aización actual y cometidos.

Así lo dispongo ipor el presente Decreto, dado en Madrid 
8 nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

' ’ FR A N C ISC O  FR A N CO

El Ministro del Aíre, * \ * i
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 2 de noviembre de 1945 por el que se aprueba 
el Reglamento de la Escuela J udicial.

En cumplimiento de lo establecido efi el artículo décimo de 
Ja Ley do veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y 
Cuatro por la que se crea la Escuela Judicial, a propuesta del 
Ministro de Justicia, de conformidad cop «1-Consejo de Estado 

previa deliberación del Consejo de Ministro»,

D I S P O N G O  :
Articulo único.—Se aprueba d  adjunto Reglamento de la 

pooudA Judicial. *
...............  1 . •

¿ - i

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de noviembre de mil novecientos cuarenta y  cinco.

FR A N C ISC O  FR AN CO

BU Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y  MERELO

REGLAMENTO DE LA ESCUELA JUDICIAL

^  TITU LO  PRIM ERO

% De la  E scuela Judicial y de sús organism os rectores

C A P IT U L O  PRIM ERO

Naturaleza, fines y composición de ia Escuela Judicial

Articulo 1.° A  la Escuela Judicial corresponde exclusi
vamente la selección y formación profesional de los Docto- 
res o Licenciados en Derecho que$ a partir de la organización 
de sus enseñanzas, hayan de ejercer funciones judiciales o fis
cales propias de esas carreras para el logro de'los fines espe
cífico» que señala la Ley fundamental de 26 de mayo de 1944.

Depediente del. Ministerio de Justicia e inc.orporada a ia  
Universidad española, tendrá la consideración de persona ju
rídica. Podrá, en su virtud, ¡por medio de los órganos y con 
los requisitos que en dicha Ley y en este Reglamento se de
terminan, orientar y cultivar la capacidad de los aspirantes 
que en ella ingresen ; contribuir a su formación m oral; apli
car los recursos de que disponga él cumplimiento de sus fines 
propios; adquirir, poseer y enajenar bienes, y ejercitar toda 
suerte de acciones en juicio o fuera de él. Estará exenta, en 
cuanto organismo^ de toda* clase de impuestos y gozará, sin 
declaración especial, del benefició le asistencia judicial'gratui
ta en cuantos' asuntos requieran Ha intervención de los< Tri
bunales.

Art. 12.° Además de la misión específica asignada a la (Es-„ 
cuela, mantendrá con sus antiguos alumnos, en eí curso ul
terior de su vida profesional, una cordial comunicación, asis
tiéndoles con.’ su consejo, s-i lo requiriesen, procurándoles in
formaciones útiles, facilitándoles préstamos gratuitos de libros 
y revistas profesionales que hubieren menester, estimulando 
sus reuniones, asesorándoles en sus trabajos, .si fuesen ajenos 
a la función que ejercen y procurándoles y facilitándoles la 
publicación de los mismq»,. si por su relevante intérés lo me- ‘ 
recieren.

Art. 3.° Son órganos rectores de la Escuela Judicial en ej 
ámbito de su respectiva competencia:

A) El Patronato., ■
B) El Director.
C) El Jefe de Estudios. .
Son órganos de colaboración,' con las funciones de aseso- 

ramiento y dirección que en este Reglamento se les c o n f í a n ,  

las Juntas facultativa y económica.

Art. 4-° El ♦Patronato estará integrado $or las personali
dades, que expresa el artículo séptimo de la Ley y asistido 
por un, Secretario, que será el mismo designado para* la Es
cuela.

Sqn funciones propias de este O rganism o:
1 i.° Trazar las directrices fundamentales á que debe aco

modarse el régimen de la Escuela, s^gún el espíritu que pre
sidió su creación y la ,misión general y fines específicos que 
les están designados. ,
/ 2.0 Aprobar, con la, antelación necesaria, el plan de es
tudios para cada curso, los proyectos de presupuesto ordina
rio y extraordinario, el inventario de ios Viertes y sus rectifi
caciones y las cuentas anuales de la Escuela.

3.0 Prestar su aprobación a la concesión de premios en 
metálico a los alumnos o ja las propuesta» de-concesión .dé 
distinciones honoríficas a que se hubiesen heclio acreedores. ’

4.0 Determinar; en general, las normas a que debe suje
tarse la administración e\ inversión de los bienes patrimonia
les de la Escuela.

5.0 Ejercér las funcione» que eñ materia de personal y en 
el ordei) administrativo le afribuye este.Reglamento.

6.° Interpretarlo en aquellos casos en que su aplicación, 
considerada en sí, o en relación con la Ley fundamental, pue
da re#ulU rdudos*.,  ̂ \
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7.0 Acoger y someter a los poderes públicos, ya de su 

propio motivo, ya por sugestión de la dirección de ja Escue
la, aquellas iniciativas que puedan aumentar su eficacia, per
feccionar su régimen o contribuir al más exacto v puntual 
cumplimiento de sus fines.

Art. 5.° El Patronato de la Escuela se reunirá cuatro ye
tes, (por lo menos, en cada año y , además, siempre; que lo 
disponga su Presidente o la personalidad que reglamentaria- 
inente lo Sustituya o tenga de lél delegación.

La comunicación del Director de la Escuela con el Patro
nato se mantendrá a travésvde su Presidente.^

Los acuerdos se adoptarán por mayoría, decidiendo, en su 
'caso, el empate con voto de calidad la Presidencia. En ésta 
reside la facultad de ejecutarlos.

Las actas tse extenderán en un libro especial que llevará 
V custodiará bajo su responsabilidad el Secretario de la E s
cuela.

Art. 6.° Corresponde al Director como suprema autoridad 
de la Escuela: '

i.° Llevar su representación en relación con todos los or
ganismos oficiales, pertenezcan o no al Ministerio de Justi 
cia. Para comparecer y estar en juicio, el Director necesitará 

I autorización especial y escrita de jdicho Ministerio.
2.° Presidir con voz y voto, que será de calidad en caso tie 

empate, las Juntas facultativa y económica de la Escuela.
3.0 Ejecutar los acuerdos del Patronato o transmitir a 

quien corresponda, pora su cumplimiento, las instrucciones 
que de éste reciba.

4.0 Elevar al Patronato o al Ministerio, según los casos* 
las propuestas que exija la marcha ordenada de los servicios 
docentes y administrativos de Ja Escuela.

5.0 Inspeccionar éstos interviniendo con su consejo y asis
tencia y adoptar aquellas medidas que estime precisas para 
asegurar su normalidad y eficacia.

6.° Procurar y  estimular la colaboración de todos los ele
mentos de la Escuela, así en su relación mutua como en ‘ la 
que haya de mantener con los aspirantes que reciban las en
señanzas.

7.0 Formular por sí o por iniciativa de los demás* orga
nismos rectores o de colaboración aquellas propuestas que 
puedan contribuir a| éxito de ja misión de la Escuela o al 
mejoramiento de sus medios docentes o económicos.

8.° Ejercer las .funciones específicas que, además de las 
expresadas en general, le están atribuidas por este Regla
mento o puedan asignársele en lo sucesivo.

Art. 7.° En los casos de vacantes, ausencia o. enferme
dad sustituirá al Director el Jefe de Estudios. A falta de 
ambos, asumirá las funciones directivas el más antiguo de 
Jos Profesores, atendida la fecha de su posesión en la Es
cuela. Si varios de» éstos tienen la misma antigüedad de ser
vicios, será preferido el de mayor edad.

Art. 8.° Incumbe al Jefo de Estudios: 
i.° Propone? los programas que para el ingreso en la 

Escuela hayan de someterse a. la Superioridad, dentro de las 
normas establecidas por el artículo 27, en aquello que no esté 
reservado al Tribunal censor de los' ejercicios.,
' 2.0 bormular el plan de estudios para cada promoción,
a-teniéndose también a las directrices que en este Reglamento 
se establecen, y vigilar y procurar su exacto y puntual cum-, 
plimiento por el Profesorado y por el elemento escolar.

3.° Proponer los horarios que para las ‘enseñanzas se 
§jen y velar por su estricto cumplimiento.

4.0 Inspeccionar los servicios docentes/"dando cuenta ah 
Director de su funcionamiento y de las anormalidades que 
observe, para que puedan ser debidamente corregidas.

5.0 Ejercer cuantas, funciones específicas le atribuya este 
Reglamento.

Art. 8.° Compele, al Secretario de la Escuela: 
l.°  Organizar los servicios administrativos según las ins

trucciones y bajo la dependencia del Director.
2.0 Ejercer, con igual dependencia, la Jefatura ’de perso- 

nal administrativo y subalterno.
3.0 Formular las propuestas 0aru la designación de este 

personal, que se cursarán a la Autoridad que haya de apro-
-• barias por conducto del Director. '  •

4.0 Establecer el horario de trabajo del personal adminis 
txativo y subalterno.

5.0 Redactar, Cursar, clasificar y archivar toda la docu 
mentación de la Escuela y los expedientes del personal do- 
’cente y administrativo y .del escolar. -

6.° Concurrir con voz y voto <a las sesiones del Patronato,

a las de las Juntas facultativa y económica y autorizar sus 
actas.

Art. 10. Para el desempeño de los servicios docentes <fe 
la Escuela se designarán Catedráticos numerarios y Profese* 
res Auxiliares.

Incumbe a los primeros, bajo ilp. Dirección del Jefe de 
tudios, la enseñanza de lav disciplina o disciplinas para que 
hayan sido designados por el tiempo en que, en relación oocn 
la duración de los, cursos y  el número de lecciones' y horas 
trabajo, se haya fijado.

Los Profesores auxiliares ejercerán las funciones que jk» 
respectivos Catedráticos, con la aprobación dél Jefe de llg. 
tudios, les confíen, siñ que en ningún caso puddan declinarse 
en ellos las enseñanzas de un modo permanente y total.

Los Catedráticos numerarios de la Escuela, constituidos 
en Junta facultativa del modo que previene el ,artícuílo 12 % son ' 
órgano de asesoramiento de la Dirección en materia docente.;

Art. 11. Al personal administrativo adscrito a la Escuela 
corresponde el desempeño de las funciones auxiliares» que fe 
confíe el Secretario, bajo la inmediata dependencia de éeté 
y la superior inspección del Director.

Art. 12* La Junta facultativa, a que se refiere el artfcu* 
lo noveno de la Ley, estará integrada por el Director de ík  
Escuela, que la presidirá, el Jefe de Estudios' y el dausttfq 
de Catedráticos numerarios. El Secretario^ de la Escuela jS 
será de la Junta y, en este'concepto, autorizará las actas 
sus sesiones. * . *

(La Junta facultativa será oída siempre que el Director o 
el Jefe íle Estudios lo reputen conveniente y obligatoriamente 
en los siguientes casos:

i.° Orientaciones para el plan de estudios en cada curs<x
2.0 Propuesta de personal docente?.
3.0 Necesidades de la Escuela que hayan de reflejarse en 

los "presupuestos ordinarios y extraordinarios.
Aparte de estas funciones asesoras corresponde a la Junta 

facultativa: .
í.° Señalar las remuneraciones que por trabajos even

tuales, no retribuidos específicamente en los presupuestos, haí. 
yan de percibir, -con cargó a los mismos, las (personas a qui©. 
ñes se llama para realizar un servicio docente.

2.0 Hacer ia. clasificación de los aluninos al final de cada 
curso y la definitiva a la terminación de los estudios en faí 
Escuela, ateniéndose a las calificaciones parciales de cada 
Catedrático.

3.0 Ejercer en materia disciplinaria las funciones que atri
buye este Reglamento. N'

Art. 13. La Junta económica se compondrá del Director
de la Escuela, que será su Presidente, del Jefe de Estudios, de
un Catedrático’numerario designado para cada ejercicio econó
mico por la Junta \facuiltativa, del Interventor Delegado de 
Hacienda en el Ministerio de Justicia y del Secretario de la 
Escuela. 

La Junta económica es órgano de asesor amiento de la Di
rección : 

i.° Para la formación de los presupuestos ordinarios y;
extraordinarios. ' .

2.0 Para cuanto se relacione con la adquisición, inversión 
y administración de bienes.

3.0 Para la recaudación y aplicación de recursos.
4.0 Informará asimismo ¿as cuentas de cada ejercicio eco* 

nómico.
Art. 14. iLas Juntas facultativas y económica se reunirá^ 

por lo menos, una vez cada rúes, y además^ siempre que 
acuerde la Dirección. •
* La adopción de sús acuerdos y la documentación de loa 
mismos se acomodará a lo dispuesto en el artículo^ quinto.

CAPITULO II

Disposiciones relativa al personal

Art. 15. El Director de la Escuela y el Jefe de Estudio» 
serán designados por el Ministerio de Justicia en la forma 
qqe determina el artículo séptimo de -la Ley.

' La separación ’ del cargo requerirá la concurrencia de los 
mismos requisitos exigidos para el nombramiento, con audietífc 
cia del Patronato de'la Escuela y,de{ interesado.

Art. 16. El Secretario de la Escuela será ¡nombrado por 
Orden ministerial entre funcionarios pertenecientes ai fcuerpfo 
técnico de Letrados de.l Ministerio de Justicia que lleven al me. 
nos diez años de servicios en el mismo.

Art. 17. iLos puestos de Catedráticos numerarios de te
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E scu ela  se proveerán por concurso d e  m éritos entre los Ca^ 
tedráticos de U n iversidad  y m iem bros cié las C a rre ra s  ju d icia l 
y  fiscal, con catego ría  de M agistrad o* o asim ilada, teniendo 
en cuenta al con vocarlo , según la discip lina que h a y a  de con
fiárseles, la  preferencia establecida por el artícu lo  oc'.avo de 
la  L ey.

L o s concursos serán resueltos por e! (M inisterio de  ¡Justi
c ia , previo inform e de la U n iversidad, oída la Jun ta fa c u lta 
tiva y  el P atron ato  de la Escuela.

El cargo  de P rofesor au x iliar se 'pi'uveerá tam bién  por c o n 
curso  de m éritos entre Profesores au x iliares universitarios V 
m iem bros de la  C arre ra  Judicial o Fiscal* con ca te g o ría  de 
Juez o asim ilada y diez años de servicios efectivos. L o s con
cu rso s serán resu ellos por Ja Junta fa cu lta tiv a  qu e, por con
ducto reglam en tario , hará propuesta de nom bram iento al M i
nisterio de Ju sticia .

Sólo en el caso de q u e  io* con cursos resultasen desiertos, 
podrá acu dirse  a l sistem a de design ación  directa , previa  pro- 
puesta de los organism os com petentes para hacerla.

Art. 18. Pai^a e jercer el c a rg o  de C ate d rá tic o  o el de P ro 
fesor a u x iliar de la E scuela  no será condición necesaria que 
los titu lares presten servicio  en la cap ita l del E s t a d o ; pero 
ios qu e no tengan destino ni desem peñen funciones en M ad rid , 
quedarán en situación  de excedencia  a ctiv a  en la C a rre ra  o  
C uerpo a que pertenezcan, con sid erán dose7 com o prestados en 
d io ?  los servicios d e ' la E scuela  Judíela*.

L a  función docente de la E scuela  será incom patible con 
áa enseñanza privada de ias disciplinas que en ella  se c u r
sen y  con las de las q u e  -e exijan  para e! in greso.

Art. 19. El person al a d m in istra tiv o  de la  E scu ela  se de
sig n ará  por concursos en tre  los fu n cio n ario s p ertenecientes 
a cu alq u iera  de  los C u e rp o s de e sa  c lase, dep end ientes del 

M in isterio  de Ju s:ic ia . S erá  condición indispensable, cuand o 
se trate de au x iliares, el com pleto conocim iento y p ráctica  
de Sa tacju im ecanografía.

Los fun cion arios adm in istrativos qu e procedan de C uerp o s 
del M inisterio y se designen por concurso para,; prestar servi
cios en la E scuela  qu edarán  ad^ 'ritos a ella  de  un m odo per
m anente y no podrán sim ultan ear sus funciones con o tra s d u 
ran te él horario de ‘.rabajo que para e llos se establezca. L a  
aceptación  de servicios incom patibles con esa prohibición de
term inará la separación del cargo  que en la E scuela  Judicial • 
desem peñen.

Si los concursos para p-ovisión d al personal a u x ilia r  qu e
dasen desiertos, el M inisterio d t Justidia^ a  propuesta del S e
cretario  de la E scu ela , cursada por el D irector, podrá d esig
nar personal even tu al, p revia  justificació.i cum plida de q u e  co 
nocen cum p lid am en te  .a taqu igrafía, y m ecan og rafía . L o s  sen- 
vicios que este  personal preste no con stituirán  m o tiv o  de  
preferencia para fu tu ras oposiciones, ni perm itirá el acceso en - 
propiedad a puestos reservados al concurso o a  la  oposición.

Art. 20 l _os su baltern o s serán n om brados por el S ecre ta rio
de la E scuela.

Art. 21. El p erson al d e  la E scu e la , con excep ció n  del a d 
m in istrativo y subalterno que a ella  este adscrito e x c lu siv a 
m ente, se re 'ribuirá  m edian te gratificacion es fijas, señ aladas en 
p resup u esto , no in co m p a tib le  con los em olu m en to s p erson ales 
qu e perciban p or-el carg o  qu e e jerzan , v que en ningún caso 
podrán ser superiores a éstos.

El personal adm in istrativo  y subalterno d isfrutará  del su el
de qu e, con a rreg lo  a su resp ectiv a  ca te g o ría , señalen los pre
supuestos - de da Escuela.

Art. 22. L a  posesión  del D irecto r y del Je fe  de E stu d io s/  
se co n ferirá  por el M in is tr o ‘d e  J u sticia  o p erso n a  o au to rid ad  
en quien d e le gu e, ante el C la u stro  de P ro feso res de la E s 
cuela.

v L a  del personal docente y la del S ecretario  corresponde al 
D irector, y al S ecretario , la del p erson al a d m in istra tiv o  y sub

alterno. '

TITULO II 1

Del ingreso en la Escuela Judicial

Art. 23. El in greso  en la E sc u e la  ju d icia l tendrá ju g a r  por 
la categoría  de asp iran te  y siem pre e  in excusab lem en te  por opo- 

' sición celebrada con los requisitos qu e e r  es*e título se e s ta 
blecen.

El núm ero de plazas que en cad a ano n atu ra l podrán c o iv  
vocarse no podrá exceder de cincuen ta.

Art. 24. P a ra  p od er tom ar p arte  en  Jas o p o sic ion es se re 
qu iere ser español, varón, seglar, m ayor de edad, D octor o  
L icen ciad o  en D erecho, tener aptitud física , carecer de ante

ced en tes p en ales y  ju s tif ica r  u n a  in ta ch ab le  co n d u cta  m o ra l y 
c ív ica .

Art. 25. E l T rib u n a l C e n so r de  la s  o p o sic io n e s p a ra  in greso  
en la E scu ela  e s ‘ará  com puesto por el Presiden te del T rib u n al 
Suprem o, qu e lo p re s id irá ; el F iscal de dicho T rib u n a l, el 
Diiec^or y el Je lé  d e  Estuchas de Ja E scu ela , un C ated rá tico  
de la F a cu lta d  de D erecho, un (M agistrado del T rib u n a l S u 
prem o y  un A bo gad o  F isca l del m ism e y  ei S ecretario  de la  
(Escuela, q ü e lo será del T r ib u n a l d e  op o sición .

S e  adscrib irá a  éste  con voz y voto p a ra  da práctica  del 
ejercicio  de  id iom as un fu n cio n ario  del servicio  de  In terp re
tación de ¡en gu as.

Art. 26. L q s e je rc ic io s  d e  op osición  serán  t r e s :
1.° T e ó ric o  y  o r a l.— C o n siste n te  en co n te sta r, por el tiem . 

po y sobre das m aterias qu e se señ alen , to d as e llas referen tes 
a d icip lin as de  la C a rre ra  de D erecho, un n úm ero determ inado 
de p regu n tas del cu estion ario  publicado para este  ejercicio  qu e 
se fijará por sorteo. E s te  cuestion ario  *se redactará  por la  E s 
cuela, a  propuesta del Jefe de E stu d io s y se som eterá al M i
nisterio de  J u sticia  para su aprobación y publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , con cuatro  m eses de 
antelación  por lo m enos al d ía  señalado para com en zar las o p o 
siciones.

2.° P rá ctico  y  escrito .— Q u e  se  dividirá en dos partes. En 
la p rim era  un opositor /fom entará un artícu lo  o gru p o de a r
tículo de  una L e y  o  disposición fun dam en tal en v igor, con 
expresión  de su disposición sistem ática, de su s antecedentes, 
de su alcance,' de las dificultadas qu e, en determ inados casos, 
su scite  su ap licación , y  de 1a interpretación q u e h a ya  podido 
ser objeto por los T rib u n ales de Justicia.

L o s  tem as p a ra  e ste  e jerc ic io  fo rm arán  p a rte  de  un p ro
g ra m a  que, ten ien d o en cu en ta  la finalidad del m ism o, red a c
tará  el T rib u n a l C e n so r y  m an ten d rá  secreta .

L o9 o p o sito res podrán a ctu a r p o r gru p o s, d eterm in án d o se  
p o r so rteo  el tem a q u é  c a d a  uno de e llo s  h a b rá  d e  d e sa rro 
llar, va lién d o se  al e fecto  d e  te x to s  lega les y  co leccion es de 
ju risp ru d en cia , pero n o  d e  o b ra s d o ctrin a le s , ni d e  tra b a jo s  
e x e g é tic o s . E l  tem a d esarro lla d o  por un gru p o  de o p o sito res  
no pod rá  en tra r en  n u evo  sorteo.

En la  se g u n d a  p a r t e ’ d e  e ste  e jerc ic io , y tam bién  /por e s 
crito , los o p o sito res reso lverán  un ca so  p rá ctico  d eterm in a d o  
por la su erte  en tre  lo s  del p ro g ra m a  q u e  con e ste  fin re d a cte  
tam bién  e l T r ib u n a l. Son a p lica b le s  a e sta  p a rte  la s  n o rm as 
de  la p rim era; en c u a n to  al m odo de  p ra ctica r  el e jerc ic io .

3.0 D e  id io m a s.— C o n s is tir á  en trad u cir  a  lib ro  a b ie rto
y  sin d icc io n ario  un p a s a je  de c u a lq u ier ob ra  ju r íd ic a  m o
dern a , en cu a lq u iera  d e  lo<s id iom as fran cés , in g lé s, a lem án  
p ita lian o .

C a d a  uno de los e jerc ic io s  an ted ich o s será e lim in ato rio .
L a  califica ció n  d e  los d o s p rim ero s se h ará  por p u n tos, 

d eterm in án d o se  en la co n v o ca to ria  el m áxim o qUe puede ob
ten erse  y el m ín im o req u erid o  p a ra  la ap rob ación . E n  el 
e jercic io  d e  id io m as, las ca lifica cio n es sólo podrán ser las d e  
ap to  y no ap to. .

Art, 27. El T rib u n a l so m eterá  al M in isterio  de J u stic ia  
■ p ro p u esta  de los d eclarad o s a p to s p a ra  cu rsa r  su s  estu d io s 

en  la  E scu e la , p o r  el orden de p u n tu ació n  q u e  re su lte  d e  la  
su m a de la ob tén id a  en los d o s p rim ero s ejercicios,' siem p re  
q u e ' en el d e  id io m a s se hu biere  lo grad o  la ap rob ación . E l 
M in isterio , al a p rob ar la  p ro p u e sta , exp edirá  el títu lo  q u e  co n 
fiere á! aspiran te, e sta  ca lid ad .

D esd e  q u e lo s a sp ira n te s* in g resen  en la E scu e la  y m ien 
tras p erm an ezcan  a d scrito s  a e lla , p ercib irán  una beca d e  
mil p eseta s m en su ales. L b s q u e fueren  rep ro bad o s en  un c u r-  
iso perderán  este  d erech o  por todo el tiem p o q u e  tarden en 
a p rob arlo , n u n ca  su p erio r a d o s c o n vo ca to ria s.

TITULO III 

De la enseñanza en la Escuela Judicial

Art. 28. L a  D irecció n  d e  la E sc u e la  som eterá á la Ju n ta  
de  P a tro n a to  el Plan- d e  estu d io s y  h o rario  de trab ajo  p ara  
cad a cu rso .

L a 9  d isc ip lin a s  teó rica s y  p rá ctica s  qu e  en la E scu e la  h a 
brán de cu rsarse- serán la s  s ig u ie n te s :

P rim e r g ru p o .—  (F o rm a tiv o ) .
A) M eto d o lo g ía  ju ríd ica .’
B ) E lem en to s d e  form ación  del D erech o  esp añ o l.— P e n sa 

m ien to s ju ríd ico -clá sico s .
C )  D e re ch o  y  ' leg is lac ió n  co m p a ra d o s.— S iste m a s ju r íd i

cos a c tu a le s ,— In stitu c io n es .ib e ro -a m e rica n a s.
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D) Deontología.
E) Idiomas.
Segundo grupo.— (Monográfico).
Cursos monográficos sobre:
A) Derecho privado (civil y Mercantil).
B) Derecho Penal, Criminología, Penología.
C) Derecho social administrativo.
D) Nociones de Medicina legal y Psiquiatría forense.
E) Derecho procesal.

Tercer grupo.— (De aplicación).
A) Organización judicial.
B) Técnica de la Administración de Justicia.
C) Técnica de la aplicación del derecho.— Estudios de Ju 

risprudencia. ,
D) Funciones judiciales extra jurisdiccionales.
Las enseñanzas dél grupo primero, con excepción de las 

de idiomas y deontología, se confiarán a  Catedráticos uni
versitarios, juntamente con las del segundo grupo¿ (Las del 
tercero y las de Deontología serán encomendadas exclusiva
mente a funcionarios de las Carreras Judicial y iFiscal, L as 
de idiomas, a  Profesores especializados, prefiriendo para la 
designación al qué posea los cuatro a  que se refiere el ar
tículo 26, o, por lo menos y en su defecto, al mayor número 
de ellos.

Art. 29. L a  distribución en grupos de las disciplinas que 
han de cursarse en la Escuela, no prejuzga la distribución 
de los cursos a semestrales a  que se refiere la iLey, no obsta 
a que, para su más eficaz enseñanza, pueda adoptarse un mé
todo cíclico.

Tampoco excluye la posibilidad de que un solo Catedrá
tico pueda asumir la explicación de disciplinas afines.

Art, 30. L a  enseñanza de idiomas tenderá a lograr que 
al final de sus estudios los aspirantes estén capacitados para 
traducir con soltura en dos idiomas obras doctrinales jurí
dicas y textos legislativos y jurisprudenciales.

Con ese fin, si al tiempo de ingresar se hubiere acredita
do ti conocimiento de un idioma, la Escuela atenderá a la 
enseñanza de otro que será, necesariamente, a uno del grupo 
anglo-alemán, si la prueba previa hubiese versado sobre cual
quiera de los comprendidos en el grupo franco-italiano o uno 
cualquiera de éstos, si por aquel medio se hubiese justificado 
Ja aptitud para traducir textos ingleses o alemanes.

Art. 31. Con independencia de ,las enseñanzas a que los 
artículos anteriores se refieren, la Escuela organizará confe
rencias o cursos que puedan contribuir a  la formación cien
tífica, religiosa y moral de los aspirantes, a cargo de per
sonas de relevante significación ; y organizará visitas a  cen
tros de investigación, establecimientos penitenciarios o de ca
rácter tutelar, museos, archivos o .cüalesquiera otros organis
mos o entidades cuya disposición y funcionamiento interese 
conocer, para acrecentar de ése modo la cultura, de los as
pirantes o robustecer su íritegra formación.

Se preocupará también la Escuela de fomehtar la  cultura 
física de los aspirantes por les medios que según el régimen 
en que ella funciona se estimen adecuados,

Art. 32. iLos Catedráticos • numerarios formularán para 
cada curso la calificación del aspirante, y  en Junta facultativa 
se determinará por el resultado de todas las calificaciones par
ciales la que, como total, represente el índice de conjunto.

Al terminar el curso tercero se computará de igual ma
nera, y ateniéndose al resultado de todos, la  calificación total.

Ateniéndose a ella, el Director formulará propuesta al 
Ministerio que, tomándola como base, discernirá el'títu lo  de 
Juez de entrada, que tendrá carácter provisional, en tanto 
se realizan las prácticas a que se refiere, el artículo1 sexto 
de la iLey.

Ha-sta que se expida el título definitivo, los Jueces en 
prácticas podrán desempeñar interinamente Juzgados Muni
cipales o Juzgados de Prim era Instancia de entrada, con el 
sueldo y emolumentos correspondientes al cargo que ejerzan, 
correspondiendo calificar las prácticas que en este concepto 
realicen, a la9 Autoridades que se expresen en el indicado 
artículo sexto.

Realizadas las prácticas efectivas, por el tiempo determi
nado en éste, si en ellas se hubiere acreditado aptitud, se 
expedirá el título definitivo, teniendo en cuenta el número 
obtenido en la promoción de la Escuela, que determinará el 
que debe ocuparse en el escalafón del Cuerpo y, por una vez, 
otorgará preferencia para obtener puestos que hayan de pro
veerse entre Jueces de esa procedencia.

TITULO IV
Del régimien interior, distinciones y disciplina de la  

Escuela
Alt. 33. Corresponde al Director de la Escuela la adop

ción de tedas aquellas medidas que% aparte las específica^ 
mente determinadas en este Reglamento, puedan contribuir 
ad logro de los fines de aquélla, y de modo singular, las que 
se enderecen a fomentar el espíritu corporativo y estimular 
la vocación de los aspirantes.

Será objeto- de singular preocupación inculcar en éstos la 
idea de que están ligados por un espíritu de auténtica her
mandad, que a  todos vincula en la empresa de mantener .y 
acrecentar progresivamente la consideración y el nivel de la 
M agistratura española.

Art. 34. Al término de cada curso, si así se creyera pro
cedente, o, en otro caso, ^1 finalizar las enseñanzas teórico- 
prácticas de la  Escuela, los aspirantes que más se hubiesen 
distinguido por .sus cualidades morales y científicas podrán 
ser objeto de recompensas especiales, ya de carácter honorí
fico, jnediante propuestas razonadas a M09 organismos en
cargados de proponer a  los Poderes públicos su concesión, 
ya de orden económico que, a  su vez, podrán consistir ten el 
otorgamiento de premios en metálico por trabajos extraordi
narios y de relevante mérito, relacionados con los estudios 
que hayan cursado, o en donativos de obras útiles para ayu
darle en su formación cultural, o  auxiliarles en sus futuras 
tareas profesionailes.

-Art. 35¡. L a  disciplina de la Escuela afectará al personal 
docente, al administrativo y ail escolan, y se referirá tanto a  
su conducta profesional como a su comportamiento moral y 
cívico. '

Art. 36. iLas faltas atribuibles al /personal docente y  ad- 
muñV.rativo se calificarán, según su entidad, de leves y graves.

L a s  leves, se corregirán por el Director, con la sanción de 
apercibimiento, a  propuesta, según los -casos, de1 Je fe  de E s
tudios y del Secretario de la Escuela, siri perjuicio de lia fa^ 
cuitad de éstos para amonestar al personal que de ellos de
penda inmediatamente por fas deficiencias que observen en 
su labor profesional o en sü conducta.

L a  represión en vía disciplinaria de las faltas graves re
querirá expediente que habrá de tramitarse con audiencia del 
interesado e informe de la Junta facultativa, si se tratase del 
personal docente, o dell Secretario de Ja Escuela, si afectase 
al personal administrativo.

L a  Junta de Patronato conocerá de las faltas graves y 
propondrá a l1 Ministro de Justicia, según las circunstancias 
concurrentes y la  entidad de la falta, o la suspensión de em
pleo y sueldo, por término de uno a  tres meses, o la separa
ción del funcionario en el servicio de ía Escuela.

Art. 37. Corresponde a los Catedráticos de la  Escuela 
mantener el orden y ia disciplina dentro de sus respectivas 
Cátedras y sancionar los hechos que patentiéen descuido grave 
en el cumplimiento de los deberes de asistencia, puntualidad 
y corrección a que los aspirantes estén sujetos o falta, tam
bién leve, ded respeto debido a su función magistral.

Estas faltas se sancionarán, -según las circunstancias con
currentes, con amonestación privada, amonestación pública 
o expulsión temporal de la cátedra. L a  .sanción se impondrá 
de plano y sin ulterior, recurso. '

Cuando las faltas cometidas por los aspirantes revistan 
mayor gravedad o sean colectivas, corresponderá a la  Junta 
facultativa, constituida en Junta disciplinaria, la sanción de 
las mismas, que podrá consistir en descuentos de puntos para 
la calificación final, pérdida de curso, o separación definitiva 
de la Esecuela. Esta última medida requerirá 1¿  aprobación 
de la  Ju n ta  del ¡Patronato.

En .Jos expedientes por faltas graves se formulará pliego 
•de cargos a  los interesados, que habrán de contestarlo en el 
término que se les señale.

De toda corrección que se imponga se dará cuenta al D i
rector, que cuidará de su anotación en el expediente personal 
del aspirante.

•Las que se impongan por faltas graves serán, además* 
comunicadas al Ministro de Justicia.

Este podrá decretar, por circunstancias de excepcional gra- 
vedad, el cierre temporal de la Escuela.
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TITULO V 

Del régimen económico de la  Escuela
Art. 38. Para el cumplimiento de sus fines particulares ; 

la  Escuela Jiidicial dispondrá de bienes y  recursos.
Se consideran bienes de la Escuela:
A) ¿̂09 que se adquieran para instalar sus servicios o peo este objeto le sean cedidos o «donados.
B) Los que constituyen un ¡móvil diario.
C) Los que integren su material científico.
Son recursos de da Escuela:
A) Las consignaciones que figuran para adoptar sus ser

vicios en ios presupuestos del Estado.
B) Las subvenciones permanentes o eventuales que le 

«concedan con igual designio otras entidades o  corporaciones 
públicas o privadas.

C> Los ingresos procedentes de sus propias publicaciones, 
deducidos los gastos de su edición y  venta.

D) Cualesquiera otros recursos análogos que se autoricen 
§**• los Organismos competentes.

Art. 39- Se formará inventario detallado de los bienes 
patrimoniales de la (Escuela, que será objeto de rectificación 
anual. Un ejemplar ded mismo, autorizado por el Secretario 
con el visto bueno ded Director, se. conservará juntamente con 
los títulos y facturas de adquisición, y con los espedientes de ( 
inutilización de material, entrevia documentación de aquel cen. 
tro. Otro ejemplar se custodiará en el Ministerio de Justicia.

Alt. 40.» Con tres meses d& antelación por lo menos, antes 
de la terminación de cada ejercicio económico, las Dirección 

% de' la Escuela, previo asesoramiento de la Junta económica, 
formará el anteproyecto del Presupuesto ordinario de la ps^ 
cuela y  lo someterá a la Junta de Patronato.

E l (Ministro de Justicia a quien en definitiva será elevado, 
para su aprobación dispondrá lo necesario para que en los 
presupuestos del Estado se consignen las partidas que estime 
necesarias para atenderlo.

La aprobación de los proyectos de presupuesto extraordi
nario se sujetará a los trámites determinados en el párrafo 
anterior.  ̂ '

Art. 41. Corresponde al Director de la Escuela Judicial 
la ordenación de pagos del establecimiento con cargo al pre- 
Isupuesto aprobado, previa intervención por el servicio de Con
tabilidad. *

• Esto nó obstante, la ordenacióp de pagos por premios en 
metálico, las remuneraciones por trabajos extraordinarios O/ 
la retribución de servicios docentes con cargo a las partidas 
fijadas globalmente ,en el presupuesto aprobado exigirá la 
^probación expresa de Ea Junta económica.

Alt. 42- Incumbe al Secretario de la Escuela velar por la 
Conservación de los bienes de la misma.

Alt. 43. Todos los actos de disposición sobre bienes de Ja 
Escuela se acomodarán & las disposiciones establecidas para 
lo9, que pertenecen al Ministerio de Justicia, que- podrá oír, 
antes de llevarlas a  cabo, á la Junta Administrativa del esta
blecimiento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Los concursos para la primera provisión de (Catedrá
ticos de la Escuela se convocarán y resolverán por e t  Minis
terio de Justicia, acomodándose a lo dispuesto en el artícu
lo 17. En lo que afecta a l  os Profesores auxiliares, se espera
rá para hacer la convocáforia a que estó cpnstituída la Junta 
facultativa. %

2.a Si al comenzar el funcionamiento de la Espuela no 
!»e contase con personal de la plantilla de I09 Cuerpos Admi
nistrativos del Ministerio para cubrir por el momento los ser
vicios indispensables, se designará con carácter interino por 
e1 Ministerio de Justicia el personal necesario, a propuesta del 
Secretario de la Escuela, cursada e informada por el Director.

3.a ; Antes/ de que el presente Reglamento comience a re
gir, se someterá a la aprobación del Ministro de Justicia por 
¡el Director de ilá Escuela un proyecto de distribución de Jos 
créditos globalmente asignados para todas sus atenciones en 
el presupuesto vigente. E l proyecto se formará por el Direc
tor, el Jefe de Estudios y el Secretario de la Escuela, que lo 
suscribirán; garantizándose su fviabilidad en el torden conta
ble mediante el intervenido y conforme del Interventor Delé- 
gado del Estado, y ateniéndose ía él se anunciarán los con
cursos, se harán las designaciones del personal hasta ahora 
no nombrado y $e convocarán las primeras oposiciones para 
le} ingresó. \ '

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E TO  de 16 de noviembre de 1945 por el que se dec
lara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a don 

Eugenio López de Sá y Atocha, Abogado del Estado, De
cano.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de veinti
siete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro^ y  
de conformidad con lo dispuesto e,n el Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de veintidós de octubre de mil novecien- 
tos veintiséis y el Reglamento dictado para su ejecución de 
veintiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete, á  pro
puesta del Ministro de Hacienda,

D I S P O N G O :
ArtfjCUlO ÚniCO.— Se declara jubilado, con el haber que 

por clasificación le corresponda, al Abogado d ’ Estado, De
cano, con sueldo de veintidós mil pesetas anuales, don Eu
genio López de Sá y Atocha, por cumplir la edad reglamen
taria el día quince de noviembre del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a diez de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco.,

FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIÓ

D ECR ETO de 14 de noviembre de 1945 por el que se nom
bra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio de este Ministerio a don 

 Mariano de las Peñas Mesqui.

Vacante en el Cuerpo d« Ingeniero Industriales al servi
cio ,d©l Ministerio de Industria y Comercio una plaza de In- 
geniero Jefe de primera clase, por continuar en la situación 
de excedencia voluntaria en que se hallaba don José Anto
nio de Artigas y Sanz, a  propuesta del Ministro de Indus
tria y  Comercio y de conformidad con lo dispuesto en el Re
glamento orgánico del citado Cuerpo de diecisiete de no
viembre de mil novecientos treinta y uno,

Vengo en nombrar para la referida plaza, con antigüe* 
dad del día cinco de octubre del presente año, a don Ma
riano de la9 Peñas Mesqui.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de noviembre do mil novecientos cuarenta y  cinco.

* ' 9 
' . *  /* '  F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Industria y Comercio, #
JUAN, ANTONIO SUANZES Y  FERNANDEZ.

D ECR ETO  de 14 de noviembre de 1945 por el que se nom
bra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio de este Ministerio a don 
Antonio Rodríguez Guerra y Guernica.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al ser
vicio del Ministerio de» Industria y Comercio é una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase, producida por fallecimien-
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to de  don Luis Rodríguez Navas, a propuesta del Ministro
de Industria y Comercio y de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento orgánico del citado Cuerpo de dicisiete de 
noviembre de mil novecientos trointa y uno.

Vengo en nombrar para la referida plaza, con antigüedad 
del día cinco de octubre del presente» ano, al Ingeniero Jefe 
de segunda clase don Antonio Rodríguez Guerra y de Guer- 
nica, quien continuará en la ' situación de excedencia volun
taria en que se encontraba.

Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado en Madrid 
a catorce de novieirdpre de mil novecientos cna*r<Sita y cinco.

  FRANCISCO FRANCO

. El Ministro de Industria y Comercio.
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

DECRETO de 14 de noviembre de 1945 por el que se nom
bra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de lnge~ 
nieros Industriales al servicio de este Ministerio a don 
José Antonio de Artigas y Sanz.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales a! ser
vicio del Ministerio de. Industria y Comercio una plaza de 
Ingeniero Jefe do prim era clase, poF continuar en la situa
ción de excedencia voluntaria en (que se hallaba don Anto
nio Rodríguez Guerra y de Guernica, a propuesta dol Mi
nistro de Industria y Comercio y de conformidad con lo d is
puesto en el Reglamento orgánico del citado Cuerpo de die
cisiete de noviembre de mil novecientos troirita y uno„

Vengo en nojnbra-r para la referida plaza, con. antigüe
dad del cjia cinco de octubre dol corriente año, -al Ingeniero 
Jefe de segunda clase don José Antonio de Artigas v Sanz, 
quien continuará en la situación de excedencia voluntaria 
en que se encontraba.

Así lo dispongo por el presente Decreto, -dado en Madrid 
a catorce 'de noviombre.de mil novecientos cuarenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industriá y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

V

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 9 de noviembre de 1945 por el que se dispone 
el rescate  por el Estado de la concesión del Puerto de 
Tapia (Oviedo).

Con el exclusivo y desinteresado proposito dé proteger al 
• pueblo on que nació, solicitó y obtuvo don Fernancfo Pérez 

Casariego, por Decreto de veintinueve de marzo de mil ocho
cientos setenta, la concesión para construir totalm ente a sus 
expensas el puerto de Tapia (Oviedo).

Otorgada la concesión con anterioridad a la Ley General 
de O bras Públicas, y term inada la ejecución de las\obras an
tes de la vigencia del Reglamentó para la ejecución de dicha" 
Ley, fué concedida a perpetuidad,' siendo la no terminación 
de las obras la única causa de caducidad, pudiendo ser ena
jenadas o explotadas con libertad de tarifas y siendo de la 
propiedad del cohcesionario lo§ terrenos ganados al 'm ar con 
las obras. ,

En el año mil. novecientos veinticuatro, la nueva , conce-'^

sionaria, como hija y heredera del primitivo, solicitó que el 
Estado se hiciera cargo del ¡puorto, indemnizándola en lo que 
estim ase equitativo, porejífe habiendo variado süs circunstan
cias, no podía atenderlo debidamente, por cuya razófr no 
se encontraban las obras en buen estado, originándose con 
tal motivo un dilatádo expediente en el que ham  informado 
varias veces los Altos Cuerpos Consultivos, y durante cuya 
tramitación ha continuado la destrucción parcial de las obras*.

IFn vista de estas circunstancias, no procede que el E s
tado se inhiba dejando que el puerto se destruya y la  con
cesión en vigor, por los grandes intereses creados como con
secuencia de la construcción del puérto, que, además, ba 
sido declarado, como de refugio por Real Orden de cuatro 
de nagosto de. mil novecientos veintiséis.

Procede, porfío tanto, rescatar la.concesión mediante el 
p^go de»- la indemnización de trescientas mil pesetas, dedu
cida por la Comisión nombrada al efecto por el Ministerio 
de Obras Públicas, con la cual se halla conforme, además 
de la concesionaria, el .Pleno del Consejo, de O bras Públi
cas, a cuyo dictamen ha sido sorqctida.

El Consejo de Estado, en su último dictamen acerca d© 
esta cnestióq, se m uestra conforme con el preció de comprá, 
siempre que no resulte superior al que el concesionario per
cibiría si se declarase la caducidad por incumplimiento d© 
sic  condiciones. J .

Aplicando esta norma, habría que valorar las obras eje
cutadas ¿er los precios del proyecto que sirvió da base á  la 
concesión, cuya val oración',* que-figura en el expediente, as
ciende á novecientas veinte mil pesetas, y deducir el impor
té de las reparaciones, que en la actualidad, y según, el in
forme de Ja Comisión,1 alcanza la cifra de doscientas Veáfi- 
ticinco mil p e s e ta s /a  los precios'actuales, 
í La concesión quedaría valorada a lós efectos de si* lici
tación en subasta, supuesta la previa declamación dé cáduéi- 

, dad y con arreglo a la vigente "legislación de Obras Públicas, 
por un tipo qué sería la diferencia de ambas cifras, o sea 

- seiscientas noventa y cinco mil pesetas, más* ^el doble -de Jo 
que sé .propone como precio del rescate.

Por estos razonamientos, a  propuesta del M inistro d© 
Obras Públicas y previa deliberación, del Consejo de M inis
tros, 

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se rescata "y queda a fafror 'del Esta

do la concesión otorgada a don Fernando Pérez Casariego 
por Decreto de veintinuevé de marzo de mil. ^ochocientos 
setenta, para construir él puerto de Tapia, mediante el abo
no a lá actual concesionaria de» una indemnización de tres
cientas mil pesetas, en concepto de expropiación de todos 
los derechos, obras y propiedades do dicha concesión; - 

Articulo segundo.—JE 1 puerto de Tapia quedará adscrito 
a la Comisión Administrativa de Puertos a cargo directo del 
Estado, la que, óom cargo a los fondos que administra, pro- 
afedentes de arbitrios, abonará la indemnización a que se 
refiere el artículo anterior y redactará los proyectos de re
paración de dicho puerto. 1

Artículo tercero —Por el Ministro de Obras Públicas se 
dictarán la s disposiciones precisas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de noviembre de m il novecientos cuarenta y cinco*

FRANCISCO FRANCO

, El Ministro de Obras Públicas,
' JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDÍES
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DECRETO de 9 de noviembre de 1945 por el que se declara 
jubilado al Presidente del Consejo de Obras Públicas 

en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
don Francisco Godínez García.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y nue
ve del E statu to  «de Clases Pasivas del Estado de veinti
dós de» octubre de’ mil novecientos, veintiséis y lo dispuesto 
en la Ley de treinta de diciem bre de mil novecientos treinta 
y c u a tro ; a propuesta del M inistro de O bras Públicas y pro
pia deliberación del Consejo de M inistros,

Declara jubilado, con el haber que por clasificación le co
rresponda, al Presidente del Consejo de O bras Públicas en 
el Cuerpo de Ingenieros de Cam inos, Canales y Puertos, 
don Francisco  Godínez G arcía, que cumple la edad regla
m entaria el día once de noviem bre <}el ano en curso, fecha

*
de su cese en el servicio.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Madrid 
a nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F. LADREDA Y M.VALDES

DECRETO de 9 de noviembre de 1945 por el que se declara 
jubilado al Presidente de Sección en el Cuerpo de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don Francisco 
Castellón Ortega.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y nue
ve del E statu to  de Clases Pasivas del Estad o de veinti
dós de» octubre de mil novecientos veintiséis 'y lo dispuesto 
en la Ley de treinta de diciembre de mil novecientos treinta 
y cu a tro ; a propuesta del M inistro de O bras Públicas y pre#- 
via deliberación del Consejo de M inistros, 

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación le co- 
rresp o h d a,. al Presidente de Sección en el Cuerpo de Inge
nieros de Cam inos, Canales y Puertos don Francisco Cas
tellón O rtega, que cumplió la edad reglam entaria el día sie
te de noviem bre del año en curso, fecha de suf cese en el ser

v ic io .
Asi lo dispongo por el presente. D ecreto, dado en Madrid 

a  nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O

l Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F. LADREDA Y M.VALDES

DECRETO de 9 de noviembre de 1945 por el que se nombra 
Presidente del Consejo de Obras Públicas a don  

Ignacio Merello Llasera.

D e acuerdo con lo que determina el artículo primero del 
D ecreto de dos de septiem bre de mil novecientos cuarenta 
y uno, a propuesta del M inistro de O bras Públicas y pre* 
v ia  deliberación del Consejo de M inistros,

Nombro Presidente del C onsejo de O bras Públicas a don 
Ignacio M erello L lasera, Presidente de Sección en el Cuer
po de Ingenieros de Cam inos, Canales y Puertos, en , la va
cante producida por jubilación del que la  desempeñaba.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Madrid 
a nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O  
♦

l Ministro de Obras Públicas,
JO SE  M AR IA  F . LADR ED A  Y  M .VALD ES

DECRETO de 9 de noviembre de 1945 por el que se nombra 
Presidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos a don Manuel Lorenzo Pardo.

Resultando vacante en el servicio activo .del Cuerpo de In. 
genieros de Cam inos, Canales y Puertos una plaza de Pre
sidente de Sección, por ascenso 'd e-d on 4 gnaci > Merello L la 
sera, a propuesta del M inistro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de M inistros, r

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expresada 
vacante, a don Manuel Lorenzo Pardo, Consejero-Inspector 
del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nuoye de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N CO  .

l Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F. LADREDA Y M.VALDES

DECRETO de 9 de noviembre de 1945 por el que se nombra 
Presidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos a don Juan Churruca 
Calbetón.

i
Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo de In

genieros de Cam inos, Canales y Puertos una plaza de Pre
sidente de Sección, por continuar en L, situación de super
numerario don Luis Capdevila Gelabert, a propuesta del' Mi- 
n is1 o de O bras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de M inistros,

Nombro, én ascenso de escala, para ocupar la expresada 
vacante, í* don Juan Churruca Calbetón, Consejero-Inspec
tor del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C ISC O  FR A N C O

l Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F. LADREDA Y M.VALDES

DECRETO de 9 de noviembre de 1945 por el que se nombra 
P residente de Sección del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos; Canales y Puertos a don Luis Capdevila Gelabert, 

que se halla en situación de supernumerario.

Resultando vacanté en el servicio activo-del Cuerpo de In 
genieros de (páminos, Canales y Puertos^una plaza de Pre
sidente dé Sección, (por haber sido jubilado don Francisco 
Castellón O rtega, a  propuesta del M inistro de O bras Pú
blicas y previa deliberación d el’ C onsejo  de M inistros,

Nombro, én ascenso de encala, para ocupar la a p re s a d a  
vacante, a don Luis Capdevila G elabert, Consejero-Inspec
tor del referido Cuerpo, que se halla en la situación de su- 

 pernum erario. ,
Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Madrid 

a nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F RAN CO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES
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D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1945 por el que se nom
bra, en ascenso de escala, Jefe de primera clase del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos a don 
Antonio del Aguila Rada.

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo de 
Ingenieros de Cam inos, Canales y Puertos una plaza de 
Jefe de primera clase, por ascenso de don Alberto González 
de A gustina e Iribarren, a propuesta de*l M inistro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de M inistros, 

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expresada 
vacante, a don Antonio d el Aguila R ada, Jefe de segunda 
clase del expresado Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  nucA-e de noviem bre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE M ARIA F.-LADREDA V M.-VAJÚDES *

D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1945 por el que se nom
bra, en ascenso de escala, Jefe de primera clase del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, a don 

Gaspar García de Viedma y Esteve.

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo 
Ingenieros de Cam inos, Canales y Puertos una ¡plaza -de 
Jefe de primera clase, por ascenso de don Pedro Antonio 
Benito Ilpáñez de Aldecoa, a propuesta del M inistro de O bras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de M inistros, 

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expresada 
vúcante, a don Gasipar G arcía de Viedm a y Esteve, Inge
niero Jefe de .segunda clase del referido* Cuerpo.

Así ló dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  nueve de noviem bre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE M ARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1945 por el que se nom
bra Consejero-Inspector del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos a don Roberto González de 
Agustina e Iribarren.

Resultando vacapte én el servicio activo del Cuerpo de In
genieros de Cam inos, Canales y Puertos una plaza de C on 
sejero-Inspector, por ''ascenso de don Juan Churruca  Calbe*. 
tón, a propuesta dol M inistro de O bras Públicas y previá 
deliberación del Consejo de M inistros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expresada 
vacante, a don Roberto González de A gustina e Iribarren.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Madrid 
á nuove de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

fit Ministro de Obras públicas, 
JOSE M ARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1945 por el que se nom
bra Consejero-Inspector del Cuerpo de Ingenieros de C a
minos, Canales y Puertos a don Gregorio Sanz Gallego, 
que se halla en situación de supernumerario.

Resultando vacante en el servido activo del Cuerpo de In
genieros de Cam inos, Canales y ’ Puertos una plaza de Con
sejero-Inspector, por ascenso de don Manuel Lorenzo Par
do, a propuesta del . Ministro de O bras Públicas* y previa de
liberación dei Consejo do M inistros,

Nombro, en ascenso de escala,' para ocupar la expresada 
vacante, a don G regorio Sanz G allego, Ingeniero Jefe de 
prim era clase del roíerido Cuerpo, qiie se halla en’ la situa
ción d  ̂ supernumerario. ~ '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nuove de noviem bre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE M ARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES 

D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1945 por el que se nom
bra Consejero-Inspector del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos a don Pedro Antonio Benito 
Ibañez de Aldecoa.

R esultando vacante en el servicio activo del Cuerpo de In
genieros, de Cam inos, Canales y Puertos una plaza de C on 
sejero-Inspector, por continuar en la situación de supernu
merario don G regorio Sanz G allego, a propuesta del Minis
tro de O bras ^Públicas y previa deliberación del Consejo de 
M inistros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expresada 
vacante, a don Pedro Antonio Benito Ibáñez de Aldecoa, In
geniero Jefe de primera clase del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de noviembre, de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JO SE M ARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

O R D E N  de 11 de octubre de 1945 por, 
la que se crea una Administración E s
pecial de Correos y una Estación Es
pecial de Cables en la P laza de Tán
g e r .

lim o. S r . : Habiendo pasado nueva
m ente a  depender de esa Dirección 
General los servicios del Conreo y del 
ffelégraífo españoles en la Plaza de 
T án ger, que venían' desempeñados por

personal de la Zona Española de Ma
rruecos, con cargo al presupuesto de 
¡la m isma, ,se  hace preciso arbitrar los 
m edios económicos necesarios, tanto 'en 
el aspecto de personal como e.n los de 
m aterial y locales, para 1a continuación 
de los servicios postales y telegráficos 
españoles en dicha Plaza.
¡ En su virtud, este M inisterio ha acor
dado la creación de una Adm inistración 
Especial d e 'C ó rreos y de una Estación 
Especiad de Cables en la Plaza de T án 
ger, y que por esa Dirección General 
se incoe el oportuno expediente de con
cesión del crédito extraordinario, a fin

de que queden atendidas, en to d o s'su s 
aspectos, 'la s  necesidades de las O fici
nas postal y telegráfica que se crean.

1L0* digo a V. I. para su conocimien
to  y demás ‘ efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, ¡i i  de octubre de 1945^

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecom unicación. 
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MINISTERIO 
DE J U S T I C I A

ORDEN  d e   1 5  d e  
octubre de 1945 por la que se concede la Cruz 

Distinguida de primera clase de San Raimundo 
de Peñafort a don Luis Gómez Morán, 
Notario de Salamanca.

Mimo. Sr. : En atención a los méritos 
y , circunstancias que concurren en - don 
Luis Gómez iMo.á-n,' Notario de Sala
manca, - * •

Este Ministerio ha tenido a bien cor* 
cederle i a Cruz Distinguida de primera 

' oíase de San Raimundo.de Peñafort.
Lo que par‘ icipj a i V.  I. para su co- 

rtoci.trreuto  ̂ efectos consiguientes.
Dios guarde ‘a V. I. muchos años. 
Madrid, ig de octubre de 1945.

F ER N A'N DEZ^C U ESTA

limo. Sr. «Subsecretario de es^e Minis
terio. ,

O R D EN de 15 de octubre de 1945 por la 
que se concede la Cruz D istinguida 
de primera clase de San Raimundo de 
Peñafort a don Angel Enciso Calvo,

 Catedrático de D erecho Procesal.

Ikno.<"Sr. : En atención a dos .méritos 
y circunstancias que concurren en clon 
Angel Enciso Ca<vo, Catedrático de De- 
red) o Procesal, ^
^Este Ministerio ha tenido a bien con- \

cederle la Cruz Distinguida de  primera 
clase dé San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de «945.

FERNAN DEZ-CU ESTA

limo. Sr. Subsecretario de es*e Minis
terio.

ORDEN de 13 de noviembre de 1945 
Por la que se declara que Emilio Vila 
Solé no sufre en la actualidad pena 
accesoria alguna que pueda serle re
mitida.

Exerno. Sr.': Visto e). 'expediente in
coado con el numeré 40S, por la Comi
sión de'Penas Accesorias, a instanciax de 
Emilio Vila Solé, de treinta y dos años 
de edad, con ' domicPio eir Roselló, de 
profesión Conduc:or de automóviles, en 
solicitud de «la remisión o rehabilitación 
absoluta ó espeiiaJ como principal, o ac
cesoria para obtener el permiso de con
ducción de segund:*. clase», /

Este Ministeriu h?. dispuesto/de acuer
dos con . la propuesta^ formulada por la 
Comisión de Penas ^Accesorias* 

Apareciendo déb'darnente acreditado en 
eí. expediente que ei interesado dejó( ex
tinguida en 27 de abril de 1944 la pena 
principal .que ¿n su día íe fué impuesta, 
procede hacer constar que Emilio .Vila 
Solé no sufre en la actualidad pena ac- 
cesoria alguna que pueda serle rendida.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1945.

FER.N AN DEZ-C U ESTA

Excm:>. Sr. Pesiuente de . la Comisión 
de Penas Accesorias.

ORDEN de 17 de noviembre de 1945 
por la que se confirma en el cargo 
de Presidente del Tribunal Tutelar de 
Menores de Santa Cruz, de Tenerife a 
don J uan Martí Dehesa.

Ilmu. Sr..; De conformidad con la 
propuesta elevada por \a Sección IY\del 
Consejo Superiuu' de Protección de Me
nores, Directiva de los Tribunales Tu
telares, y con lo dispuesto en el artículo 
3.0 de la Ley Orgánica de esa jurisdic
ción de 13 de diciembre de -1940,

Este Ministerio ha'acordado confirmar 
a don Juan Martí Dehesa, Letrado, eñ 
quien concurren las condiciones previstas 
en el artículo i.° de dicha Ley, en el car
go de Phesidente del Tribunal Tuteiar de 
Menores de Santa Cruz de Tenerife, para 
el que ya fué nombrado por Real Or
den d e '29 de de 1930.

Lo djgo a V. I para su conocimiento 
v efectos oportunos.

Dios guarde a V I. müchos aQos. 
.Madrid, 17 de noviembre dé 1945.— 

P. I)., L de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de éste Minis- 
• Teriov ' N ;

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Regis

tros y del Notariado
Concurso ordinario de provisión de  Notarías vacantes
Anunciando un concurso ord i nario y otro

extraordinario para la provisión de las 
 Notarías vacantes que se citan, en los 
turnos reglamentarios que se expresan.

Se hallan yacaníe, en el día d¿ la fe
cha" -las siguiente» Nogadas, que de con- • 
lo.rnlidad con l^qi.e disponen los artícu-, 
los/90 v 93 dei vigente Reglamento del 
Notariado de  ̂ de jumo de 1944, han de 
proveerse. .dentro de cada uno de Ips cin- . - 
en'.grupos» que al. efecto >e establecen en 

> e* articulo 88 de, dicho Reglamento,' en 
/" ios turno- que se expresan, lijados en 1 dichos artículos, para las yacantes .de ca

da uno ¡lie los citados grupos j, f

NOTARIAS DE PRIM ERA CLASE 

PR IM ER  GRUPO.—MADRID
.

Ninguna.

SEGUNDO GRUPO.—BARCELONA

T U R N O  S E G U N D O .— A N T IG Ü E D A D '

E N  L A  C L A S E  

i . Barcelona (vacante por traslación 
de don Enrique García Frías). Distrito 
y Colegio del mismo nofnbrev_

TER C ER  GRUPO.—NOTARIAS DE 
PRIM ERA  CLASE, EXCEPTO  MA

DRID, Y BARCELONA

T U R N O  P R I M E R O  A N T I G Ü E D A D

E N  L A  C A R R E R A

‘ 2. Gfánade/{\ acante por traslación de;
don Rafael Azpitarte Sánchez). Distrito 
y Colegio del mismo nombre. •*'

CUARTO GRUPO.—NOTARIAS DE 
SEGUNDA CLASE

T U R N O  P R I M E R O . - -  A N T IG Ü E D A D

EN  LA  C A R R E R A   ‘ .

3. Alcalá la R ed  (vacahte por trásT 
láción de don Alberto Ajillanueva Mar-

tín). Distrito de), mismo nombre. Cole
gio de Granada.

4. Torrelavéga “(vacante por trasla
ción dé don' José María llundafn Se- 
tuaín). Distrito del mismo nombre. Co
legio de Burgos.

5.. .Motril (vacante por traslación dé 
•don Manuel Arteaga Alba). Distrito dél 
mismo nombre. Colegio de Granada.

T U R N O  S E G U N D O .—  A N T IG Ü E D A D

E N  L L A  C L A S E

6. El Arahal (vacante por traslación 
de .don .«Manuel García del Olmo), b is . 
trito de Marchena. Colegio de .Sevilla,

7. Monforte de Lemos^(vacahte por 
trasilación de dón ,N,orberto Irigoyen 
San testaban). Distrito, del mismo nom
bre. Colegio' de La . Coruñq.

QUINTO GRUPO. N O T A R IA S  DE 
TERCERA CLASE 

T U R N O  P R I M E R O .— A N T IG Ü E D A D  

E N  L A  C A R R E R A  

Mazarrón (vacante por excedencia 
voluntaria dfí. don Gaspar Dávila Dá- 
vila). Distrito de Totana. Colegio de Al
bacete. . * v

9. Santa Marta. Distrito de Atoen* 
dralejo. Colegio de Cáceres.
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10. Liria (vacante por traslación de 

don Enrique Molina Ravello). Distrito 
del mismo'nombre. Colegio de Valencia.

11 . ViUada. Distrito de Frechilla. 
Colegio de Valladolid.

12. Castroverde. Distrito de Lugo. 
Colegio de La Cor uña.

13. Portillo• Distrito de Olmedo. Co
legio de Valla dolí d.

14. Hornachos. Distrito de Almendra- 
lejo. Colegio de Cáceres.

15. Montroig. Distrito 'de Reus. Co
legio de Barcelona.

16. Sangenjom Distrito de Cambados. 
Colegio de La Corufia.

17. Mora. Distrito de Orgaz. Colegio 
de Madrid.

 TURNO SEGUND O.— ANTIGÜEDAD
EN LA CLASE

18. Peñaranda de Braca monte. Dis
trito del mismo nombre. Colegio de Va- 
lladolid. 

19. Algínet. Distrito de Carlet.. Co
legio de Valencia.

20 Vinaroz. Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Vailencia.

21. N ajera. Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Burgos.

22. Ejea de los Caballeros. Distrito 
del mismo nombre. Colegio de Zaragoza.

23. Piedrabuena. Distrito del, mismo 
nombre. Colegio de Albacete.

24. Vera. Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Granada,

25. Moúóvar (vacante por» traslación, 
de don Juan Agüero Santamaría). Dis
trito del mismo nombre. Colegio de Va
lencia.

26. Calaceite. Distrito de Valderro- 
bres. .Colegio de Zaragoza.

27. Consuegra Distrito de Madride- 
jos. Colegíp de Madrid. '

28. Sonseca. Distrito de Orgaz. Co
legio de Madrid.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia-1—o telegrama, tratándose de 
aquellos que desempeñen Notarías per
tenecientes a Jos Colegios de Bále^res y 

1 Las Palmas—das vacantes qué pretendan 
auiique correspondan a grupos di$tintofc 
y a turno» diferentes; sujetándose en un 
todo, a¡l hacerlo, a las reglas y ‘ requisi
tos establecidos en ef artículo 94 del R e - , 
gl amento del Notariado de 2 de junio 
último; entendiéndose por fecha de ingre
so en la carrera’ (a qué se refiere la re
gla 4.a de. dicho artículo) no la del pri
mer título que obtuvieron sino la de la 
diligencia de posesión de la pririiera No
taría servida por los mismos.

CONCURSO EXTRAORDINARIO
A los efectos de lo dispuesto en el ar

tículo $ 0 del Decrete, de 24 de mayo úl- 
 timo, por el cua* se establecieron las 

 nuevas Demarcación y Clasificación no», 
tariales, y en cumplimiento de lo ordena
do en e1 párrafo segundo de dicho artícu
lo rpsoecto a las Notarías que, por ha
ber sido suprimidas en dicha Demarca
ción,, han de ser amortizadas,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar eñ concurso extraordinario las 
vacantes de las Notarías de:
 Bilbao , (por defunción de don Mario 
Gómez Féfnápdez).; 

Santander (¡por traslación de don Igna
cio Alonso' Linares); 

Lérida (por traslación de don 'Ursino 
.Vitoria Burgoa); y

 La Carolina (por traslación de don José 
Pallados y Ruiz de Almodóvar), 
a fin de qu^ los Notarios actualmente 
excedentes con reserva del derecho a 
reingresar ¡ por la primera vacante de -#u 
misma dase, y que pertenezcan a los 
Colegios Notariales a que corresponden 
las Nótarías mencionadas, puedan soli
citarlas dentro del mismo plazo de quin
ce días y en las mismas condiciones que 
se fijan para d  concurso ordinario pre
cedente; teniendo presente que, si trans
currido dicho plazc, no fuesen solicita
das ¡as expresadas vacantes, quedarán 
és*as amortizadas ’ de conformidad con 
la disposición antes citada y los artícu
los 74 y 76 del vigente Reglamento del 
Notariado'.

N O T A S
Primera.—Con posterioridad al día 31 

de julio de* 1945, fecha de 1a convoorató- 
ria para el concurso precedente, que se 
publicó en el BOLETIN O FIC IA L DET
ESTADO deil día 2 - de agosto siguiente, 
han correspondido ó se han destinado al 
turno 3.0 o de oposición, establecido y 
regula<k> en el artículo 88 del vigente.^e- 
glamento Notarial tíe 2 <le junio de 1944,, 
las siguientes vacantes :

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE  
CUARTO GRUPO

Medina del Campo (vacante por tras
lación de don Felipe Fernández Molón).

Al turno de oposición libre 
NOTARIAS DE TERCERA CLASE  

QUINTO GRUPO
Serán provistas, ep suf día, por oposi

ción libre en los respectivos Colegios No* 
tariales, de conformidad con lo que cus- 
pone él último párrafo del artículo 88 del' 
vigente Reglamento del Notariado de 2 
de junio de 1944, las' Notarías vacantes 
d e : Castrojeriz, Puebla de Alcocer, Sie
rra de Outes, Cogolludo y La Seca, de
siertas en el concurso de provisión or
dinaria anterior (expediente púm. 146),. 
acordada por Ordenes ministeriales--de 

.17  de octubre de 1945.
•* Segunda.—Quedar, amortizadas, por 
haber sido suprimidas en ia nueva De
marcación Notarial las siguientes No
tarías’ de tercera clase:

Forcull -(por traslación de don Pelayo 
Artigas RanKrez).
; Pampliega (por traslación de don Al
fonso M aría de Carlos Aparicio).

Realejo Bajo (por traslación de don 
José Lucas Martín Guimerá).

Artana (por . traslación* de don Luis 
. Petsclien Kutz).

Lepé  (pbr. traslación de don Fernando 
Bayano Baños).

Murtas (por traslación de don Ramón 
Algar Lluch); y ‘

SeWa (por traslación de don. Aifénso 
Ramón Pérez Garzón).

Tercera.—Se hace constar por la/ pre
sente Nota que*en la Segunda de las coi> 
sigiladas al final .<ie! anuncio dfel con-* 
curso ordinario de provisión de Notarías 
anterior, que* $e publicó en el BQLET1N 
O FIC IA L D EL ESTADO dol día 26 
de agosto próximo pasado (páginas 1415 
y 1416),' dejó de incluirse la Notaría de 
Vigo (vacante por traslación cíe don Juan  
Pablo* Barrero Noval), entre las que por 
hallarse turnadas a de oposición entre  
Notarios, ad publicarse la nueva Demar-  
cación Notarial, y haber «ido suprimi

das por ésta, han sido amortizadas con 
fecha 31 de julio dé 1945» par que 
debe considerársela incluida entre las -de 
Reus y Lorca que aparecen en Ja se
gunda columna de la página 1416 dpi. 
número-del BO LETIN O FICIA L D EL 
ESTADO antes citado y, por la misma 
causa que ,aquéllas, amortizada en igual 
fecha. ‘

Asimismo se hace constar que eo la 
referida Npta' segunda del concurso an
terior, ha sido incluida por error la va
cante de la Notaría de Burguillos, del 
Colegio Notarial de Cáceres, entre las 
que 'por hallarse turnadas al de oposición 
líbre al publicarse la nueva Demarcación 
Notarial, quedaban amortizadas ; por lo 
cual debe considerársela como no inclui
da entre éstas, y, por tanto, figurando 
entre ¿as que han de proveerse en su día 
por dichov turno de oposición libre en el 
mencionado. Colegio de Cáceres ; y 

Cuarta.—Que al efecto de facilitar en 
su día la resolución del presente concur- , 
¿o de provisión de Notarías vacantes, so- 

“■“ría de !a mayor conveniencia y de gran 
utilidad que los solicitantes enumeren en 
sus instancias las' Notarías vacantes que. 
pretendan, en columna vertical, esto es, 
dé arriba a abajo de las mismas ; con
signando en guarismos claramente y pre
cediendo al nombr$ Ide cada Notaría que 
soliciten el número de orderl con que la 
prefieren, indicando, además, después del 
nombre de la Notaría, el núifiero con 
que ésta aparece en el preinserto' anunr 
cío, pudiendo ’con eljo eludir el nombre 
del titular que ha ocasionado la vacan
te. Al propio tiempo deberán acompañar 
a cada instancia una copia simple de la 
misma, en la clase de papel común acos- 
tumbr¿da, debidamente cotejada con 'la 
original y extendida en idéntica forma.
 Madrid* 7 de noviembre de 1945,—El 
Directa general. Eduardo López Palop.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

(Dirección Técnica),
Anunciando el extravío de las coleccio

nes de cupones de racionamiento que 
se citan.
Habiendo sufrido fextravío' .las colec

ciones de cupones «de racionamiento de! 
segundo semestre del año actual, de 
adultos,'de las series que a continua
ción se expresan:

Serie, SS . 
números

42.412
42.4*3
42.4*4
42.41542\4 i6
42.4*7 
42' 418 ~ 
42.419 i 

' 94-4*3
94.416 

. 1 34*54*
*34*542. 
134.660 
134.661. 
166.177 
168.082

170.085 
170.084 V.

*•730 * 
K814

42.401 .
42.402
42.403
42.404
42.405
42.406

' .42.407
42.408
42.409
42.410

Serie T  
números

38.896.
38.897
38.899
38.900
46.3 3* 56.4*3 
67039 

179.789 .
180.609
180.610
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Se pone en conocimiento de todas las 
Delegaciones Provinciales, Subdelega- 
ctón del Campo de Gibraltar, Delega
ciones Locales Especiales y Delegación 
nes (Locales de Abastecimientos y Trans
portes, así como 'de la Delegación de 
Economía^ Industria .y Comercio de la 
Alta Comisaría de España en Nlarrue* 
eos, que las referidas colecciones de cu
pones quedan anuladas av todos los 
efectos.

Madrid, 12 de noviembre de 1945.— 
E l Comisario • genera!, Rufino Beltrán.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría 
(Secc ión de Contabilidad, y Presupuestos)

Circular por la que se hace pública la
expedición de los libramientos que  se
detallan.

Desde el 10 d$ e*te mes al día de
hoy se ha dado, salida, con destino a la 
Ordenación Central de Pagos (Sección 
de *Présidenciá y Educación Nacional), 
a ’ las'O rdenes depuestas por la Subse
cretaría y Direcciones Generales, ¡para 
la expedicin de los . libramientos^ que a 
continuación se detallan :

D IA 10 D E ’  N O V IE M B R E .

Indice núm. 466. — Madrid : * Inspecr 
ción . General de. Museos Arqueológicos,
1.000. ^

Castellón: Escuela, de Artes y. Ofi
cios y de Trabajó, 4.000. V

Santa Cruz de Tenerife: Círculo 
Bellas Artes, 5.000. '•*
- Z aragoza; Servicio de Defensa del

Patrirhonio Artístico. Nacional,; 4 ?>oó.
3VÍ adr id : Patrón ató de ,J ár di r ¿ < A r* 

t£s-tieo§ y P ara je s , Pintorescos, 25.000 
y  6.250. ,

G erona: Obras e n , el Musee* Arqueo-1  
lógico de Ampurias, 49.208,88. ’

Escuela de Bellas Artes, pe*- 
/ setas 15.000. Conservatorio de Música,
25.000. Museo del Teatro, 7:500. , Escue
la  de 'Bellas Artes,. 1.500. Mqseó Nacio- 
nal de Arte Moderno, 5.090. Museo de 
Reproducciones^ 7.500. '

S ev illa : Adquisiciones para el Museo 
Arqueológico, i.ooo.

M adrid: Junta de Conservación de 
Obras de Aiite, 3.500, Real Fábrica de 
Tapices .y Alfom bras,/47*500.,

ItydfOe núm. W ^ M a d r i i i : (Escufela^ 
(fábrica de Cerámica, .3.123. 4nspécc.ió:i 
General de. Museos Arqueológicos, 1,250.

índice núm. 468.— M urcia? Conserva
torio de Mú§ica, 11 .9 15 .'

Indice núm. 469.—Madrid-^ Inspección 
General de Museps Arqueológicos, 10.000.

D Iú A 1 2 «

Indice núm* 470.—Santander? Dietas 
y*' fcobredtetas de , los. Inspectores dé 
Educación Prim aria, 7.500.

S al afinan c a : Id kn , 6.000.
, Teruel: Ido V  3‘7í°- r ./ •

Alava: Idem, 3.000..
Alicante: Idem, 6.000. . '
M adrid: Escuela dé Ingeniero* Nava^ 

le*, 4.500.

• H uelva : Heredero^ ele doña Beatriz 
Guillén Rodríguez, 1.500.

indícé núm, 471. — M adrid: Escuela 
de Ingenieros de*M inas, 12.000. PatnF 
nato de Formación Profesional, 16.300 
y 6.200. •

Indice núm, 472.—Alicante: Gastó$ de 
locomoción de los Inspectores de Edu
cación Primaria, 1.243.

Salam anca: Idem, 1.988,80.
San(j^nd>er: Idem, 2.486.,
Alava * Idem, 994,40.
H uelva: Herederr.s n de doña Beátri/. 

'Guillen Rodríguez, 497 ,̂20. '
Madrid: Instituto Nacional de Re-edu

cación de Inválidos,. 125.00#.
Pale-ncia:- Patronáto . de. iForfn ación 

Profesional/ 5.00b. ^
M adrid: Escuela- dg Ingenieros^ de

Montes, 2\ q o o . ‘
M álaga: Escuela jdel Ave MatSa, pe

setas 20.000. -
Santander: Escuela del. Hogar del 

Instituto, 5.óoo.
Sevilla: Escuela del Magisterio, pe

setas 3.7^0. • \
Tarragona: ídem, 1.625. fk ,
San Sebastián: Id em ,.4.875. _. -
M álaga : ddem, 3.750.
Madrid; /Escuela jV'laternal. «Joaquín 

C o sta» ,J2.<*00. - "V  .
Zaragoza: Idem 2.000. ¡
M adrid: Servicio M éd ico  Esquiar, pe

setas S.oco.' Escuela de Ingenieros Na
vales, J2.500. .Idem de Minas, 140.000. 
Idém de vMontes,# n o .000. instituto de 
Ampliación £lé Estudios e Investigación 
Industrial/ 7.560; Escuela de Ingenieros 
Industriales, 3.500 ŷ  29.250. Escuela de 
Ingenieros Agrónomos, 71.250. Escuela 
Nacional de Artes Gráficas, 025.000, Es- 
cpela/de Artes y/Oficios,. 50.000. Ins
tituto . Nacional de Reeducación de ln-' 
válidos, ^o.ooü. Patronato de Formación 
Profesional, 117.750; Escuela fcentral 
de Idiomas, 6.250. '

' . A licante: Gastos de locomoción de 
los Inspectores v'é Educación Primaria, 
1^988,80.

' "D IA 13 7

Indice núftf. 473.— Biblioteca y Ajjehi- 
vo Catedralicio^ de Tór-tdsa, 4.00b.

Indice núm. 474.— Murcia .- Obras en 
el edificio dé la '.Biblioteca, ’ Archivo y 
Musqo provincial, 432.278,45...

Valladólid: Idem en el Grupo Esco
lar de Casasoja de Arión 1 Í 5 . 129.19.

S o r ia : ídem en Muriel de la Fuen
te,, 4^277,50 . /

A vila : Idem en Nava,longuilla, pese
tas 51.228,84: - * >

Indice núm. -475 .— Madrid : Viajes de 
los señores Arquitectos señores Poggio, 
Muro, López Mora, 405.

Barcelona .-^Biblioteca Balagüer de Vi. 
llanueva y G dtrú, 8.00o, ^
• Madrid': V Iaje£ de/los Arquitectos se- 
ñores Vega, Poggiq y Muro, 1 • 175>S°* 

Barcelona: Biblioteca Municipal át 
Gavá, 2.500» v 

M adrid: Archivo de la Delegación de 
Hacienda, 500. '

. ’ /L a s  Palmas-: . Archivo de |a Andien, 
ciar 7¿o. 
' Orénée: Biblioteca pública,; 800. 

Barcelona: Biblioteca Balagüer de V i 
llanueva y Geltrú.

" DIA 15
Indice núm. 476. — Huelva, gastos de 

locomoción de los Inspectores1 d e ‘Ed u
cación Primaria, 99440.

M urcia: Idem, 2.486.
O rense: Idém, 2.734,60.
Valencia: Colegio Mayor Universita-

- 1 i o Luis Vives, 150.000.
Madrid: Colegio . Mayor . Jiménez de 

Cimeros, 50.00a. .
A vila: Escuela del Magisterio, 1.625. 
Badajoz: Idem, 1.625.
Baleares: Idem, 1:875.
Burgos: Idem, 1.875. * *
Cádiz : Idem, 1.625.
Castellón : Idem, 1.625.
Ciudad Real: Idem, 1.875.'
Ceuta: Idem, 1.625.
Cuenca: Idem, 3.250.
Lérida: Idem, 3^50.
.Madrid: Idem núm. 2, 1.875.
Santa Cryz de Tenerife: Instituto dé 

Enseñanza Media, 5.60q y i-.oo».
Indice núm. 477, — M adrid; Inspec

ción de Enseñanza Media, 20.000.'
H uelva:. Dietas y sobredietas de los 

Inspectores de Educación Primaria, pe
setas 3.000. . *

M urcia: Idem, 7.500.
Orense : Id em /8.250.

. Valencia: jardín Botánico, 30.00C.
Indice nú»rt4 478. — Zaragozi : Obras 

en £1 Instituto Miguel Primo de Rive
ra, de Cajatayud, 49.119,65.

G úad alajara : Idem en ét Grupo E s
colar de Jabraque. i37-997»96.

D IA  16
■ ^  \

Indiftc núm. 479»^-Madrid: Atmace- 
nes genera'ies del .Ministerio, i u o .ü o o . 

Indice núm, 480 — M aierial: Expedi
ción de títulos profesionales, 15.000.

Indice núm. 481,— M adrid: Viajes de 
jos Arquitectos seqores Vegas, Burgos 
y Muro, 5 17 ,10 . Idem, viaje oficial .a  
la Rábida,. 38100.

M álaga :\ Real Academia dé Bellas 
.Ar’tes^de -San Telmo, 3.000.

Barcelona:' Academi*a de Ciencias y 
A r te s , '8 .500..

Indiqe núm. 482. — M urcia: Nóniina 
: especia/’ a favor de los funcionarios ad

ministrativos de los Cuerpos Técnico y 
Auxiliar; 4.008,50. ,•

Albacete: Becas en Cenjros de En* 
señanza, 1.500. '1.
. A lm ería: Idem en la Escuela del Ma
gisterio, 150.  ̂ ^

Burgos: Idem en la /Universidad d<í 
■Oña; 4.999*92. 1 r  : #

Córdoba: Idem en Centros de Ense- 
ñapza; 1.525. . . -

Ib iza : Idém en el Instituto, 150. 
ValencRri Idem en' Centrós de Ense- 

fianza',- 7¿o. /  - . .
T eruel: íden) en el Colegio de la Pu« 

' rísima y Santo* Mártires, 150. Y  « 
Valladólid: Idem en Centros de E n 

señanza, 950. . ; \
Zaragoza: Idém, 2.375. (,V  , V
M adrid: ' Idem en la Úniversidsic 

'CeuU*ál. 4-999*97- Idem en Centros dt 
Enseñanza/'i.375. Idem en* Centros- d< 
Enseñanza, 11.500. Persona].^ Auxlliai 
Tribunal Oposiciones Cátedras de E s 
tética, 382,50. Idem 'cátedra dé Legisla 
ción de Escuelas de Coirierció, 42J. Wen 
plaza administrativa en Ib Real Acade 
mia de Ciencias Exactas, Físicas y Ná 
turales, 150. Registro de ia Propiedad 

VInmueble, 2.500. D ietas Jueces oposi
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riones  cá ted ra s  «Alem án» de E s c u e la s  
de C o m ercio ,  4:305. . V ia je  oficial a la 
R á b id a ,  735. D ietas  Ju e c e s  oposic iones  
cáted ra  «E sté t ica» ,  2.695. Idem  P r o fe 
sores- A d ju ntos  de Ciencia^ N atu ra les  de 
Instituto ,  3.675. Idem c áted ra  de « In 
glés» en E s c u e l a s  de C om ercio ,  ^.9ift. 
íd  em plazas,.  P ro fesores  espec ia les  de 
C o n se rva to r io s  oó M úsica  y Decíanla- 
ción, 8 .1^0.

Ind,ic« núm: 483.— M a d r id :  Ju n ta  de 
In tercam bio  y  A d q u is ic ió n 7 de L ibros,
5.000 peseta^. *

C á d iz : .  Instituto  de A lg e c ira s ,  «4.725. 
Caste l lón  : E s c u e la  del M agister io ,  pe. 

‘ se tas  3 .0 0 0 . '
B i lb a o :  Instituto fem enino, 1.600.
Je re z  de la F r o n t e r a :  Idem , 1.500.

. B í l b á o :  E sc u e la  de C a p a t a c e s ' F a c u l 
ta tivos  de M inas*  y .fábricas  M e ta lú r g i 
cas, 653 . .

L e ó n :  Inst i tuto,  5.978,35.
G u p d a l a j a r a : B ib l io teca  pública,  p e - 1 

se tas  1 .300. m ' *
S a l a m a n c a : A rchivo  H istór ico  P r o 

vincial,  pútio.- 
;>U  C o ruñ a  : C o n se rva to r io  de  M ú sica ,

1 .500 pesetas .  .

D I A  1 9

Indicé núm. 484. — M adrid  : E sc u e la  
de B e llas  Artes,  2.500. C o m isa r ía  G e 
neral de lE xcá vac ion es ,  1.916*67. - 

B a d a j o z :  E x c a v a c io n e s^  en la A lcaza
ba, ¿ .000.

V a le n c ia :  E sc u e la  de A rte s  y O jíe los ,
8.500 pesetas.  s

' ^ S a la m a n c a ' :  E sc u e la  de Nobles y B e 
llas A r te s  de  S a n  E lo y ,  8.ooo.

B a rc e lo n a :  Pa tron ato  de ‘F o rm a c ió n
P ro fes io n a l ,  30.000. T

A l m e n a :  E s c u e l a  d e  C o m ercio ,  8.000. 
M adrid :* Ju n t a  C e n tra l  de A rchivos,  

B ib l io tecas  y Museos-, 25.000.
Barcelona.-: - P a tro n a to  de F o rm ac ión  

P ro fes io n a l ,  30.Ó00.
B u r g o s :  O rfeón B u r g a lé s ,  T.oüo. 
Pam plona-:  Orfeón Pa m plon és ,  p ese

tas  10 .000. '
• G u a d a l  a j á ra  : S e m i n a r i o  Conciliar

D iocesano ,  1 .000 , 1 .000 y 1 .000.
V a l l a d o l i d : A r c h iv o . de  la Aud iencia ,  

450 p e se ta s .  ,
C iu d a d  f í e a l : B ib l io teca  pública,  8bo 

• A lrr fe r íá : E s c u e la  de C o m ercio ,  3.000. 
L é ó n :  ld ¿m ,  $ .333 ,33*  &
S a la m a n c a :  Idem, 8 .3 3 3 ,33 .  .
V a l la d o l id :  Idem , 8 .333 ,33 .

* L a s  an te r io re s  ré lac ion es i se publica
ron en el B O L E T I N  Ó p i C l A L  D E L  
E S T A D O  d e  i , °  de e n ^ o , - 1 1  y 28 de
le b r e r o ;  io, 19 y  30 de m a r z o ;  20 y 30
de  a b r i l ;  1 1  y 21  de n^ayo; i . ° ,  22 y 30
de pu n ió ; 14, y 27 de julio.;  22 de a g o s 
t o ; f 9 2 o y: 30 d ^  s e p t i e m b r e ; 23 y 30 
dél pa sad o  octubre, y  1 3  de los corr ien
tes.  -L * '

L o  que  se publica  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  a los efectos 
d e  lá re g la  octavea de 'la  Orden* minis--  
terial d ¿  10  de enWd* d e  1941 ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 26 de 
febrero); ' \
c M&djKL 19 de novi*rfnSre de 1945..— 

'É l  jefe de lá Sección, Nicolás.**varias 
Andreu. x •'*_ # *• / f* . • -

► >  y .4 /  *

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

D ando a la p u b lic ida d  los cu estio n a rio s  
del cuarto curso de carácter p ro fes io 
nal para  los a lu m n o s d e  las E sc u ela s  
del M a g isterio  y n o rm a s para  el d es
arrollo  de las enseñanzas.

P a ra  e-l debido cu m p lim ie n to 'd e  lo d is 
puesto en Ip Orden m in is ter ia l  de 26 de 
octubre último, '

E s t a '  D ire cc ión  Genera l  a c u e r d a : - 
i . °  L a s  d isc ip l in as  que. const ituyen  el\ 

curso com plem entario  de  carácter  prole ,  
s ional ¿e d a rán  en c lase  a lterna  las de 
P s ico lo g ía  y L ó g ic a  y P e d a g o g ía ,  y l a s  
d em ás  a s ig n a tu ra s ,  * en clase b isem ana l,  
s iendo su duración , efe una hora.

2 .0 S e  e n ca rg a rá n -d e  e sta s  en señ an z as 
los Profeso-res n u m erarios t itu la re s  o ” el * 
que h a g a  su s  veces, y de lá de -Psicolo
g ía  y L ó g ic a , y de D id á c tic a ’̂  gen era l y 
O rg a n izac ió n  e sco la r  el nu m erario  de 
P a id o lo g ía  ; a fa lta  d e  ésto s, o tro  P ro fe 
sor n u m e rario  c u a lq u ie ra , p o r t ra ta rse  
de a s ig n a tu ra s  pertenecien tes ’a la S e c 
ción com ún d e  P e d a g o g ía , e x c e p t o , de 
R eligM n , que será  desem peñada por el 
titu lar. #

3 .0 L a s  P rác ticas  d¿  E n señ an za , p ara  
ls a lu m n o s o fic ia les, se rea lizarán  en la 
E scu e la  G ra d u a d a  an e ja  b a jo  la d irección 
del R«eg'ente, debiendo tener corno m ín i
m o c in cu en ta horas durante 1 c u r s o ; si 
el núm erp fu ese tan elevado que no per
m itiese verificarlas  debidam ente, ei D i
rector, de. acuerdo con los P ro fesores e 
Inspectores de E n señ an za P r im a ria , to
rnará las m edidas oportunas para  d esti
nadlos á  o tras E scu e las  de la cap ita l, de
sign an d o  el C la u stro  ‘ los P ro fesores que 
han de v ig ila rlo s .
' 4 .0 L o s aluqm os d 2 enseñanza no o fi

c ial so lic itarán  la  Inscripción, ind icando 
E scu e la  y M aestro  que ha de d ir ig ir  d i
ch as p rácticas, d u rante el plazo señalado  
p ara  i!a m atrícu la  de los a lum n os o ficia
les v em p ezarán , á re a lz a r la s  el m ism o 
d ía  én q u e  com iencen las c lases , en las 
E sc u e la s  del M agisterio . ,

. R esp ecto  a l a .  ju stificación  de haber 
■efectuado lá s  m encionadas p ráctica s, p re
sentación de M em oria y exá m en es, se 
a ju s ta rá  a las norm as estab lecidas.

•5 .0 Los p ro g ra m as de las .enseñ anzas 
de" este  curso de especial i zación se a ju s*  
t a r á a  a Jos cuestionarios s igu ien tes :

C U E S T I O N A R I O  D E  P S I C O L O G I A ’ Y  
L O G IC A  * ^

1. P sico lo g ía .-rC q n ce p to , contenido y 
4 clasificación  de esta  c ien cia ,

2. Noción gen era l de la  v id a .-rrE l a l
m a h um an a.--«Sus facu ltad es.

3. .V id a  psíquica. — 'L a  concien cia. — 
C lasificació n  rtindam ehtal de los hechos 
p síquicos.

. 4. E l conocim iento,—'Su s clases,
5. C onocim ien to sensitivo . -  

'6 . C onocim iento  in te lectu al,'
7. V id a a fectiva .: sus clases.* '
8. S e n s ib ilid a d .a fe c t iv a .— E l apetito y 

las pasiones. • V  .
.9 . W ida a fectiva  ra c io n a l.—dLa vpluflr 

'ttid ,— La* libertad . v   ̂ ' -
10'. E m oción  y sentim iento .

’ 1 1 .  T e n d e n c ia s .— M ovim iento, instiñto,
hábitos,

íz... $ 1  á lm a x h u m á n a .— Su  n a tu ra le z a , 
y  o rig en .— U n ió m d el a liñ a  con % l cuerpo.

13. Psicología difetenciá'1.— Diferencia 
psíquicas indiv iduales .— Noción y divisio- • 
nes de. l a 'P s i c o l o g ía  diferencial

14. Problem as de la Psicología diiew
r e n d a !  : su clasificación.. •. v

15. El tem peramento, el «-carácter y la
personalidad.

16. Psicología del niño.— Su historia.
17.  Métodos de  investigación, para  el 

conocimiento del psiquísmo del n iñ o . '
18. Clasificación de la n i ñ e z . - E v o l u -  

.ción deil psiquism o infantil  en' la s  dis
tintas, e tapas  de su .desenvolvim iento . *

iq . Relaciones de la Psicología  y la
R edagogía . ,

L O G I C A

' 1 ,  Lóg ica .  Concepto- y  divis ión. —  
Utii idad pedagógica  d e  esta  disciplina.
• 2. E l concepto m en ta l . ;— Su s  propieda

des. ' . •
3..  T érm ino s  mental y oral.
'4. Nociones sobré la s  categor ías  y  los 

universales. *
5. Definic ión y división. -  R e g la s  d é 

los m ism os. . •
. 6. 'Juicio; v proposición.

7. Raciocinio  v s ilogismo.
,8. E l m é t o d o . — Divisióh del método.—* 

R e g la s  generales del método.
. 9. Métodos especia les. ..

C U E S T I O N A R I O  D E  F I S I O L O G I A  E  
 ̂ ’ H I G I E N E ;  E S C O L A R  \

A) * F is io logía .  j
E]¡' hombre : su origen y firk— El com 

puesto hum ano.
Fis io logía  : división. . ' *

’ E s ta qu io log ía .— C ito logía .— H isto logía .  
Funciones del o rg a n ism o  humano.*
I. Funciones  de relación :
a) Esqueleto  : . estudio de lqs huesos- 

principales.  - ^
b) ' S is tem a m uscu lar  : F is io log ía  m u s 

cular.;— Locom oción. ‘ !
‘ * .c) S is tem a n e r v io s o : funciones.

. d) O rganos  de los sen t id os :  funcio* 
nes. , ,  ‘

IT. Funciones  de nutrición :
a)  . Digestión: —  "Alimentos. — Ap arato  

d igestivo  y digestión.
b) A parato  c irculatorio y circulación.
c) Absorción.
d) Aparato  respirardrio y  respiración.
e) L a  nutrición.
f) Excreciones.
g) Glándulas'  de secreción in te rn a .—  

H orm onas.  D  .
h) El calor* an im al.
i) Fonación .
B) H ig iene  escolar.
B acteriología .  —• E stu d io  de tías- bacte

rias y de los modos \Je C om batirlas,
En ferm ed ad es  infecciosas-  y p a ra s i ta 

rias : g enera lidades.  . • *
V acunoterap ia  y sueroterapia.— Princi

pales., en ferm edades trara'das por am bos 
rnétodc^s, con aplicación^ a las enferm e- 

• dádes infecciosas infantiles.  •
E l  medio a m b ie n té :   ̂ .
a )  E l  a g u a ;  des in fecc ión .— Baños.
b) E l  a ire  ; p u rificac ió n . ^
c) L á  b ab itac ión  ; condiciones f h ig ié 

nicas. . v
d) E l  vestido. . ' ^
e) L o s  alinjentos. y  las  bebidas.

* E l medio, escó lar :
a)** E l  edificio escuela . :
b) E l  local e s c u d a ,
c L  Otras dependencias de la  é fcu e la . 
d) É l  mobiliario escolar.
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El material escolar. — Higiene del 

alumno:
a) Educación física.
b) Higiene intelectual.
Higiene del Maestro.
La Inspección médico escolar.

CUESTIO N ARIO  DE PEDAGOGIA
i»' La Pedagogía y  sus fundamentos 

científicos. * ,
а,. La educación.
3. El educando.—:La Naturaleza bu*

. mana.—El niño y el adulto.—Etapas de 
1& evolución.

4. Educación física.—Sus’ fundamentos 
y sus prácticas en la escuela.

5. Educación de los sentidos externos.
б. Educación de la imaginación y de 

la mémoría sensitiva. ■
7* Educación de las facultades inte

lectuales.
8. La  atención y el trabajo escolar,— 

Su dirección.
9. Educación de la voluntad.
10. La vida afectiva en efl niño’.—Su 

dirección.
*1. E l carácter : su formación. — La 

personalidad.
12. Educación religiosa.—La vida so

brenatural.—Educación soóial y cívica.
14. Diferencias en la educación de los 

niños y de las niñas. i
15. Educación de anormales.
16. Educadores.—La Iglesia.—La fa

milia.—E l Estado. *
17. EíV Maestro.—Autoeducación. ,
18. Direcciones actuales de la Peda

gogía.^—La Pedagogía experimental;

CU ESTIO N ARIO  D E  DIDACTICA 
G EN ER A L Y  ESP E C IA L Y  ORGA

NIZACION ESCO LAR 
' )

X  Didáctica pedagógica general.— 
Principios de enseñanza.

2. / Métodos. — Procedimientos.—For
mas de enseñar. -

3. Plan.—Programas.—L a  lección es
colar.

DIDACTICA E SP E C IA L
4* Enseñanza de la Religión.* 
5. Idem deil idioma. 
ó. Idem de las Matemáticas.
7. Idem de la Geografía, de la His

teria y del Derecho.
8. Idem de las Ciencias Físico-quími

cas y Naturales.
£  Idem de la Agricultura.—Campos 

agrícolas escolaras.
JO. Idem del Dibujo y de la Música.
Jji*; Idem de los trabajos manuales.— 

Iniciación profesional. — Enseñanzas del 
bogar.—Pequeñas industrias domésticas.

ORGANIZACION ESCO LAR 

12. Concepto, de la Escuela primaria. 
L a  nueva Ley de Educación Primaria.

13. Organización de las Escuelas ma. 
ternales, de párvulos y primarias. —r Pe
ríodos de Enseñanza elemental, de per
feccionamiento y de iniciación profesio-, 
nal.

14. Escuelas unitarias y graduadas.
 ̂ 15. Escudas nacionales, de la Igle

sia y  privadas.—Escuelas de Patronato, 
reconocidas y siib vencionadas. —E souelas 
especiales.

16. La Escuela rural.
17. El edificio escolar.—El moblaje.

. 18. El material de enseñanza. ;— Los
libros.

19. El horario y el calendario esco
lar. '

20. Admisión y clasificación de los 
niños.—La ficha pedagógica.

21. El trabajo escolar:-su comproba
ción.—La cartilla de-escolaridad y el cer
tificado de estudios primarios.

22. La disciplina escolar.
2^. Instituciones complementarias de 

la Escuela según ia Ley actual' de Edu
cación primaria.—La protección escolar.

24. Autoridades .del Magisterio Pri
mario.

25. Formación del ¿Maestro.—Escuela 
del Magisterio.—Formación del Profeso
rado de estos Centros y, de Jos Inspecto
res de Enseñanza Primaria.

26. La Mutualidad de la Enseñanza 
Primaria.—La protección a los huérfa
nos del Magisterio.

CUESTIO N ARIO  DE HISTORIA DE 
LA PEDAGOGIA

1. Edad antigua/— Caracteres cíe 4a 
educación oriental.

2. Educación clásica.—Grecia y Roma.
3. El cristianismo. — Su valor 'educa

tivo.
4. Los Santos Padres y. la educación. 

Los Monasterios orientales.
5. Edad Media.—La Iglesia, educado

ra de los pueblos bárbaros.—San Benito 
y los Monasterios occidentales.

6. Las Escuelas primarias y Vas Uni
versidades en la Edad Media.

7.. Edad Moderna. — Renacimiento.-- 
El humanismo.—Juan -Luis Vives.
' 8. La Reforma.—La Contrarreforma. 
San Ignacio de Loyola.—Eli Concilio de 
Trtento.

9. Organización de la Enseñanza Pri
maria.* — San’ José de Calasanz. — San 
Juan Bautista de La Salle.

!’ ‘10. Orgánización de la Enseñanza
- Media..—El Ratio studiorum•

1 1 . La Filosofía moderna y su in
fluencia pedagógica.—Principales Escue
las y pedagogos más importantes.

12. La Revolución francesa y su in
fluencia en la educación y en la ense-

: ñanza.
| 13. Tendencias/ principales de fa Pe-
I dagogía contemporánea.

Paralelamente al estudió general de
~cada ¿poca o tendencia pedagógica, se 
hará 7el’ estudio especial 4e ^  educación 
y de la Pedagogía, en España.

CUESTIO N ARIO  DE LA BO RES  
ARTISTICAS Y  ENSEÑANZAS D EL  

HOGAR (PARA MAESTRAS)

1. A/qué s*e llaman Labores artísticas. 
Su influencia en 4a -formación estética. 
2. Bordado en sédas : diferentes tipos.^- 
Ejecución de un bordado en matiz, co. 
piando de láminas policromadas o. del 
natural. '

3. Encajes de husos o bolillos.—Eje
cución del de iniciación al duquesa y de 

• ' feüecwUv ■ . 

4. Encaje de Irlanda: diferentes  
tipos.

5. Repaso y ampliación del corte y 
confección de los cursos anteriores.

ENSEÑANZAS D EL HOGAR

1. La famJlia. — Preparación que se 
requiere para constituirla.'— La familia 
cristiana.—Virtudes del hogar cristiano. 
Modelo que la Sagrada Familia nos 
ofrece.

2. La mujer en el hogar.—-Sus dis
tintos deberes. — Deberes materiales. 
ídem morales.

3.. La alimentación científica.4—Estu. 
dios de sus principales problemas.

4. El trabajo doméstico : su organi
zación.—Parte que han de tomar em él 
las hijas. 

5. El vestido : su origen y necesidad. 
Aspecto fisiológico. — Idem estético. — 
Idem moral. 

6. La moda.—Perjuicios que ocasio
nan muchas veces.—La mujer cristiana 
ante la moda.

7. Nociones sobre indumentaria^regio
nal española. 

S. La mujer en el cuidado de los en
fermos. — Conocimientos que ha de po
seer.—Fortaleza física y moral que ne
cesita.

9. Actividades femeninas. — Obras de 
caridad : modo * de realizadas.—Las la
bores femeninas en el ornato de los tem
plos.—Córpo la Maestra ha, de colabo
rar y hacer que colaboren las alurfmas.

TRABAJO S MANUALES (PARA 
MAESTROS)

Método activo: aprender por el hacer. 
Cuadernos de trabajos manuales : su for-' 
mación. • '

Trabajos en papel, cartulina, cartón, 
madera, ailambre, corcho y fibras texti
les.

Én la, ejecución dé cada trabajo ños 
propondremos dos fines:, el educativo y 
el didáctico. No hacer aprendices de ofi
cio, sino, descubrir aptitudes para culti
varías.

V

. Todos los ejercicios manuales servirán 
de complemento a las distintas discipli
nas. Construcción de sencillos aparatos 
para demostraciones científicas.

Composición décorativa. — decoración 
escollar. < 4 ,

Trabajos de libre elección del alumno. 
Idem en colaboración.

Prácticas de encuadernación.—Arreglo* 
de los libros escolares. ,

Relieves geográficos..
Juguetería. 

' Imitación de cerámica decorativa.
Tarso.—Grabado y repujado del cuero 

y algunos metales. 
Prácticas en; Escuelas Primarias.
Visitas a Museos, Exposiciones y Cen

tros' que ofrezcan interés en esta Ense
ñanza.  

El trabajo manual debe enseñarse en 
las Eseuela's del Magisterio a título de su 
tfaior educativo.. ^

Mhdrid, 15 de noviembre de 1945.—El 
Director general, R . de Toledo.


